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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á nueva elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Gandía, provincia de Valencia;

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 10 del próximo mes de Febrero se pre

cederá, á nueva elección dé un Diputado á Cortes en el 
distrito de Gandía, provincia de Valencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTO!A
El Ministro do la Gobernación,Trim itm rio Usatz y  Capdepón*

MINISTERIO DE FOMENTO 
REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alejandro San Martín y Satrústegui;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pú
blica, como comprendido en el art. 3.°, casos 3.° y 4.° 
del decreto ley de 12 de Junio de 1874, en la vacante 
que resulta por el fallecimiento de D. Joaquín María 
Sanromá.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Joaaul» López Palgcerver.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto formado por el 

Arquitecto D. Luis Barrón para construir un edificio 
con destino á Instituto de segunda enseñanza y  Escue
la Normal de Maestros en Logroño, por su presupuesto 
de 433.312 pesetas y 90 céntimos.

Art. 2.° Las obras se llevarán á cabo por [el sistema 
de contrata, ejecutándose en tres ejercicios económicos 
y. abonándose en cuatro, con cargo al crédito consigna

do para construcciones civiles en los presupuestos de 
gastos del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Joaquín López P u lg e e m r .

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Minis
tros, á  propuesta del de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so Xín, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sin perjuicio de que continúe la re

caudación de los impuestos establecidos en el puerto de 
Vigo con destino á las obras del mismo, se prorroga 
por un semestre la subvención anual de 300.000 pese
tas, concedida para las obras complementarias del mue
lle de hierro de dicho puerto por Real decreto de 28 de 
Enero de 1891.Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,J o a q u ín  L ó p e z  P u S fcerv er .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal de 15.188 pesetas 74 céntimos para las obras por 
contrata del trozo 13 de la carretera de León á Caboa
lles, en la provincia de León.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.J o a q u ín  L ó p ez  P u lg c e r v e r ,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12  
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues-  
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con-  
sejo de Ministros; En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfbn-  
só XIII, y como R eina  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 8.º (segunda parte), de la Sección de Mimbre
ra al barranco de Santa Ana, en la carretera de San 
Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Huelva, por 
su presupuesto de contrata de 313.786 pesetas, que pro
duce un adicional de 12.966 pesetas 12 céntimos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
 El Ministro de Fomsnto,
 Joaquín López Pwlgeeirve»

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Como resultado de la oferta hecha por 
el Ministro Plenipotenciario de Suecia y Noruega en 
esta capital en nota comunicada por V. E. en Real or
den de 5 de Noviembre último, por la que se invitaba 
al Gobierno español aceptar á título de reciprocidad 
que los certificados de arqueos Noruegos expedidos des
pués de 1.° de Octubre de 1893 sean admitidos en los 
puertos españoles; S. M. el Re y  (Q D. G.), y en su nom
bre la Re in a  Regente del Reino, conformándose con lo 
informado por la Subsecretaría de este Ministerio y lo 
propuesto por la Junta de la Marina mercante, como 
asimismo aceptándolas modificaciones introducidas en 
Noruega á las instrucciones que regían en aquél país 
relativas al arqueo de buques, se ha dignado aceptar 
dicha reciprocidad en los términos que indica la Nota 
del Sr. Ministro Plenipotenciario de Suecia y Noruega, 
y que para dar á este Convenio la sanción oportuna se 
publique oficialmente en ambos paísees esta declara
ción; es así mismo la voluntad de S. M. sé comunique 
á los Capitanes generales de los Departamentos y Ce- 
mandantes generales de los Apostaderos esta Soberana 
disposición, con inclusión de copia de las modificaciones 
y enmiendas introducidas en Noruega y  que acompaña
ban á la ya referida Nota diplomática.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, incluyendo la copia de las en
miendas de referencia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1895.

MANUEL PASQUIN 
Sr. Ministro de Estado.
Modificaciones introducidas á las instrucciones vigentes en Noruega, relativas al arqueo de buques, según Real orden de 14 de Septiembre de 1893, y que han de empezar á re- gir desde 1.° de Octubre del mismo año.

1.º Los espacios para lastre de agua (estanques), que se bailen entre los fondos interior y  exterior de los buques di doble fondo, no serán comprendido* en el tonelaje del volumen por debajo del puente de tonelaje, siempre que estos espacios no se utilicen para carga, las provisiones <5 materias> para calefacción.2.° Las toldülas y escotillas que comuniquen con la bodega se medirán, y de su cubicación se añadirá al tonelaje lo» que pase del medio por 100 del tonelaje bruto del resto del buque. -.mA ntes sólo se aum entaba el exceso del 2 por 100 del volur m en debajo del puente superior.3.° Las deducciones para los compartimientos afectos 4 lio tripulación, etc., se modifican de modo que permitao, adeseáf de las deducciones ya admitidas, una para lqs pañoles de cables, y en los buques de vela otra para las mismas, así como, el camarote del Capitán con departamentos de aseo y bañó.Para esta medida se hallan conformes las deducciones, da esta clase con las reglas inglesas vigentes, según el Mercnant. Shippings, art. 1.889, excepto en lo quecencierne la deducción para los pañoles de cables, la cual én Noruega esta limi^ tada al 2 y medio por 100 del tonelaje bruto, mientras, que es* ilimitada ©n Inglaterra.4.a La deducción paTa la máquina deberá calcularse según la regla llamada inglesa, en lugar de la alemana vigente hasta hoy, con esta modificación: que la deducción exceptuada en lo que concierne á los remolcadores y los destinadoa á cor-* tas- el hielo, no podrá nunca pasar el 50 por 100 del tonelaje
bruto del buque. ; , w 10o«*Dicho Real decreto ha derogado el de 5 de Mayo de 1883* concerniente al apéndice de los certificados de arqueo de va
pores con puente.Los certificados de arqueo de los vapores noruegos no ©sk tarán provistos en adelante del apéndice indicando la capaei* dad neta, conformo á la regla llamada alemana é de Danubio/.

L as nuevas instruceionts, según el párrafo catorce, hf m empezado á regir el 1.° da Octubre último; sin embargo, no podrá exigirse que los bu ques sean medidos antes del 1.* de Enero de 1894, excepto ien ciertas tócunstanei&s espeeñales. En conformidad con los nuevos preceptos, el Minist^/io no-
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mego de HaeieEda y Adaaass ha informado á. fe* Adraras 
del Reino, poruña circular de 21 de Septiembre ;último, que 
laB circulares anteriores concernientes al reconocimiento de
todo ó en parto do los certificados de arqueo de Iob buques 
extranjeros quedan derogadas, y que desde 1. de Octubre 
de 1893 las Aduanes se sujetarán álas siguientes reglas .para 
la percepción d i ks derecho»* calcular «obre el tonelete de
los buques extranjeros:

1a Bi ques de vela provistos de certificado de arqueo na
cional y arqueados, según el sistema Moraón, no serán reme
didos en Noruega, y Jos derechos á percibir se calcularán se
gún ía «apaudad neta inscrita en el certificado éel puerto de
«uinsrr pcéa . , . , ,

2.a Lo m »mo sucederá con los vapores pertenecientes a 
los sigir estes países, en que la regla llamada inglesa está’vi
gente relativamente i  la deducción para la máquina, á saber:

¿ran Bretaña é Firlamdia, Francia, Italia, Austria Hun
gría, Sfrlandía»

3.a Para lo» vapores daneses cuyo certificado de arqueo 
catan previstos de un apéndice indicando la deducción para 
la máquina calculada, según la regla inglesa, se computarán 
lo» derechos «obre la capacidad nota indicada en el apéndice, 
| 4 a Los vapores pertenecientes á otros países donde el sis
tema Morsón se halle adoptado, serán sujetos á una remedi
ción para comprobar la deducción por la máquina .según la 
regla llamada inglesa, mientra» que la capacidad bruta, la de
ducción por los compartimientos afectos-4 Ja tripulación, etc,, 
etcétera, serán reconocidos tal cutí se hallen inscritos en los 
certificados de arqueo del puerto do.su matrícula.

No obstaste, para los buques alemanes que tengan á mas 
da! certificado de arqueo nacional uno especial según la regla 
Inglesa, los derechca se calcularán según la capacidad neta 
inscrita en el certificado especial.

Si el Capitán de un buque provisto de un ̂  certificado se
gún la regla alemana no quisiera la remedición del buque, 
se podrán calcular los derechos icgún ©1 certificado de arqueo.

Es de notar que los nuevos certificados noruegos, así como 
resulta de los formularlos, se sujetarán á las nuevas instruc
ciones, conteniendo una especificación del volumen de los es
píelos admitidos en la deducción, como los de la tripula
ción, etc., y así será posible, con la, ayuda de las cifras indi
cadas, reducir el arqueo y calcular los espacios de navegación 
españoles, etc.

Está conforme.= Valer a*.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Conteneioso-administrativo.
SECRETARÍA

[Relación de loe pleitos incoados ante este Tribunal.
En 27 de Diciembre de 1894. Se da por interpuesto el re

curso promovido por D. Casimiro Suárez y Bermúdez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 25 de 
Septiembre de 1894, por la que se nombra á D. José Rodrí-* 
guiz M ourelo, Profesor interino de Química de la Escuela 
Central de Artes y Oficios.

En 27 de Diciembre de 1894. Idem id. por D. Gregorio 
González y Rodríguez contra el acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 29 de Marzo de 1894, 
sobre defraudación de la contribución industrial por ejercer 
la di venta de papel y objetos de escritorio sin estar matri
culado.

Un 3 de Enero de 1895. Idem id, por Doña Antonia Me- 
néndex y Doña Isabel Palacios coatra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 14 de Agosto de 1894, sobre 
derecho 4 pensión como viuda y huérfana de D. Sebastián Pa
lacios, Portero mayor que fié  de la Presidencia del Consejo 
de Ministre b,

En 3 de Enero de 1895. Idem id. por D. Luis Aguila? y 
García contra la Re: ai ordo expedida por el Ministerio de Marina en 21 da Septiembre de 1894, sobre abono del 6 por 
por 100 por demora de la cantidad que 0® le adeuda como con
tratista que lié  de carbón* s para el Archipiélago filipino.

En 5 de Enero de 1895. Idem id. por D. José Gómez Bar
bollo contra la orden expedida por la Dirección de Contribu
ciones en 8 de Marzo de 1894, que absuelve á D. Manuel Pérez 
Lelro de la denuncia formulada por Introducción fraudulenta 
en Cambados (Pontevedra).

En 5 de Enero de 1895. Idem, id. por D. Manuel Garé y 
Reigué, comerciante de Barcelona, contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 do Agos
to de 1894, sobre defraudación de la contribución industrial.

En 7fie Enero de 1895, Idem id. por B„ Juan Cambantes 
y Vallabriga contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 12 de Septiembre de 1894, sobre variación de 
una nota en su hoja de servicios.

En 7 de Enero de 1895, Idem id. por Doña Mercedes Alca
lá y Cambantes contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 

. del Ministerio de Hacienda de 28 de Agosto de 1894, sobre 
derecho á pensión como viuda de D. Pedro Martín Soto, Fis
cal jubilado.

En 8 de Enero de 1895. Idem id. por la Compañía Arren
dataria de Tabacos contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 5 de Junio de 1894, sobre 
liquidac úu al respecto de 0‘59 pesetas de premio por cada 
kilogramo de tabaco aprehendido por al sargento de Carabi
neros de la Comandancia de Granada, Visitación Agudo.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgánica de 
.-esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 18 de Enero de 1895.=E1 Secretario -mayor, Ante
áis de Vejarano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Diego Narbona de la Fuente, en nombre de D. Garlos Lariosy Martínez, contra la negativa del Registrador de la propie-

n- * -ní  f  inscribir cierta escritura, pendiente en 
u 2a «pe^ción del Registrador citado:

A , I e? i ta” d0) *V«SS * Vll^ de la Lía«*  d« la Concepción, i 
T , l A gí  t  0Í0.r2ó, testamento el Sr. D. Ricardo I
Larws y Taahara, apareciendo en él, aparte otra* disposicic- '

nos que no ion del easo; la quÉrta, en que declaró que entre 
otras escrituras otorgadas á m. favor por préstamos, existían 
algunas pertenecientes exclusivamente á la casa mercantil 
Lirios Hermanos, de Gibnltar, como asimismo á D. Arturo 
Larios, y no siéndole posible determinar las que en tal caso 
se encontraban, ordenaba á sus albaceas se atuviesen respec
to de este particular á los datos que resultaren de los lloros 
de la mencionada casa de comercio; y la vigésima, por virtud 
de la que instituyó herederos á sus 18 sobrinos:

Resultando que muerto el testador bajo esa disposición 
testamentaria, otorgaron una escritura pública en la ciudad 
de Málaga el 19 de Julio de 1893 D. Garlos Larios y Martínez, 
en concepto de albacea testamentario del D. Ricardo, y Don 
Laureano del Castillo, en calidad de apoderado de D. Arturo 
Sánchez, curador ejemplar de D. Arturo Larios y Tashara, 
vecino de Gibraltar, y en ella declaró D. Garlos Larios que 
entre los bienes que perteneciendo 4 D. Arturo Larios resul
taban á nombre del difunto D. Ricardo, se encuentra un cré
dito hipotecario de un millón de pesetas contra la Sociedad 
mercantil Hijos de M. A. Heredia,y á fin de que este derecho 
real sea inscrito á nombre de su lbgítimo dueño, lo adjudi
có por partes iguales y pro indiviso á los 18 herederos insti
tuidos por D. Ricardo Larios, todos mayores de edad, reco
nociendo después que el crédito era de la propiedad del inca
pacitado D. Arturo Larios, y consintiendo fuese así inscrito 
en el Registro de la propiedad; declaraciones que aceptó Don 
Laureano Castillo en la representación que ostentaba:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de Ja propiedad de La Carolina, faé suspendida su inscripción 
en cuanto á los 18 herederos «por el defacto de no hacerse 
constar que se haya cumplido con lo mandado en el caso 5.° 
del art. 269 del Código civil, que ordena la autorización del 
consejo de familia en todos los actos sujetos á inscripción en 
que intervengan los tutores, ni tampoco hallarse exento de 
tal requisito en su easo el contrato que motiva dicho asiento»; 
y en lo que concierne al derecho de D. Arturo Larios y Tas
hara, «por hallar el defecto de aparecer sólo anotado preventi
vamente á nombre de los antedichos sobrinos y herederos, el 
derecho real que se transmite por el motivo citado»:

Resultando que D. Diego Narbona y de la Fuente, en nom
bre de D. Garios Larios y Martínez, impugnó esa calificación 
en vía gubernativa, y solicitó se declare inscribible el do
cumento de que se trata, alegando, para demostrar que así 
procede en justicia, lo que sigue; que hay en la escritura dos 
actos perfectamente distintos: el primero, la adjudicación del 
crédito hipotecario á los herederos de D. Ricardo Larios, en 
cuyo acto sólo intervienen el albacea y dichos herederos, que 
son todos mayores da edad, por cuya razón no tiene explica
ción satisfactoria la primera parto de la nota; y el segundo, la 
transmisión del crédito á D. Arturo Larios, que es donde in
terviene el tutor para aceptarla; que al decidir la cuestión 
planteada hay que tener en cuenta que D. Arturo Larios es 
súbdito inglés y reside ®n Inglaterra, por lo cual cuanto con
cierne á la capacidad del acreedor debe regirse por la Ley 
de origen, y con arreglo á ella complementarse su personali
dad ai fuere deficiente; que por lo dicho es notorio que* regu
lada la capacidad jurídica de D. Arturo Larios por las Leyes 
inglesas, no hay para qué invocar preceptos del Gódigo civil; 
y por último, que si la doctrina contraria prevaleciese, se iría 
á dar en lo imposible, pues lo es constituir consejo de fami
lia para un extranjero residente en su país, ora se intente 
hacerlo en su propia nación, ya en la nuestra, donde no hay 
Juez con jurisdicción al efecto, ni familia, ni quizas amigos: 

Resultando que oído el Registrador de la propiedad, in
sistió en que su calificación está ajustada á derecho, y adujo 
en deiensa de su opinión estos razones: que á tenor del ar
tículo 10 del Código civil, los bienes inmuebles están sujetos 
á las Leyes de la nación en que sitúan los mismos, y tratán
dose en este recurso de una hipoteca impuesta sobre mina 
enc avada en término de La Carolina, claro m  que hay que 
aplicar la ley de situación, y por esdo observar lo precep
tuado en el caso 5.° del art. 269 del Código civil; que á ma
yor abundamiento prueba que es aplicable el estatuto real al 
caso que nos ocupa, la procedencia mortis causa de la adqui
sición; que es preceptivo el art. 269 del Código en su caso 5.°, 
y de irremisible cumplimiento si se han de evitar los daños 
que en lo sucesivo puedan acaecer en sus bienes á D> Arturo 
Larios, sin dejar lugar á dudas la pertinencia del; referido 
texto legal, por tratarse de un contrato sujeto á inscripción; 
que no es imposible, cual pretende el recurrente, la consti
tución del consejo de familia para el incapacitado tír. Larios, 
ya que el Código, previendo que no existan parientes ni aun 
amigos, autoriza la constitución de ese consejo acudiendo 4 
ciudanos honrados; y finalmente, que á tenor de lo prevenido 
en el párrafo tercero del art. 11 del Gódigo civil, las Leyes 
prohibitivas concernientes á las personas, sus actos ó sus 
bienes no quedarán sin efecto por otras acordadas en país 
extranjero', precepto de que se colige que las Leyes regula
doras da nuestro consejo de familia debeu regir aun con res
pecto 4 un súbdito inglés como el Sr. D. Arturo Larios y 
Tashara:

Resultando que el Juez delegado declaró que no es de** 
fecto para suspender la inscripción del documento la falta de 
la autorización del consejo de familia, acuerdo que se funda 
en que las disposiciones sobre la tutela como todas las Leyes 
que afectan al estado civil, se rigen por el estotuto personal, 
y en que el precepto del art. 269 del Código civil no es obli
gatorio para los extranjeros:

Resultando que elevado el recurso a la'Superioridad* vir
tud da. alzada del Registrador de la propiedad de La Carolina, 
fue confirmado el auto del inferior, porque si en todo lo refe
rente á las formalidades á ú  contrato y á los bienes de que es 
objeto hay que atemperarse á las Leyes españolas respecto 4 
las condiciones da laupersonas, es imprescindible respetar el 
estatuto personal; y siendo.súbdito inglés el incapacitado da 
que se trato, no puede" exigirse complemente su capacidad 
coa requisitos no exigidos en su nación; que de ser-cierta la 
tesis que el Registrador defiende, sería completamente- iluso
rio el estatuto personal, y la capacidad estaría subordinada * 
tantas Leyes cuantos fuesen los países en que radicaran bie
nes; y que así eomo- las Leyes relativas á los deberes y dere
chos de familia, al estado, condición y capacidad legal de las 
personas obligan á los españoles, aunque residan en países ex
tranjeros, de igual manera tampoco se puede sujetar 4los ex
tranjeros en cuanto a dichos particulares 4 las Leyes españo
les, máxime cuando residen en su propio, país:

Vistos los artículos 9,° y 269 del Código civil: 
/Considerando que en la escritura origen de este recurso 

hay dos actos peifectomcnto distintos: el primero, la adjudi
cación del crédito hipotecario 4 favor de los herederos de Don 
Ricardo Larios y Tashara; y el segundo, la declaración de que ese.erudito pertenece á D. Arturo Larios, declaración acepta
da por el curador ejemplar de éste:

Considerando que la aludida adjudicación verificada con 
el exclusivo intento de cumplir la exigencia del art. 20 de la 
Ley Hipotecam es inscribible, dado que los que en ella apa
recen como otorgantes son todos mayores de edad, por cuya 
m z m  no es licito juzgar tal adjudicación con arreglo á un

precepto como el del art. 269, núm. 5.° del Código dictado- 
para los actos y contratos que recaen sobre inmuebles perte 
nocientes 4 menores ó incapacitados:

Considerando que en el segundo de los referidos actos 
está interesada una persona incapacitada, siendo por ende 
pertinente la cuentón que respecto dd él plantea la nota recu
rrida, ya que por tratarse de un documento inscribible puede 
surgir la duda de «i necesitará el acto la autorización del con
sejo de familia, cual previene el ya citado texto del Código: 1 

Considerando que a! resolver esta segunda cuestión no 
hay que perder de vi«14 que el incapacitado de que se trata 
es un súbdito inglés» lo cual coloca el problema en el terreno 
del derecho internacional privado:

Considerando que, según los principios en este domL 
nantes, la institución de la tutela se rige por la Ley nacio
nal del menor aunque sus bienes radiquen en país extranje
ro, siendo la razón de ello la de que, confiada 4 la Ley nacio
nal la protección de los ciudadanos, no fuera justo arreba
tarla uno dé sus más altos y delicados fines, que es el que 
preside 4 la organización de la tutela:

Considerando que así lo ha entendido nuestro Código ci
vil al estatuir en su art. 9.° que las Leyes relativas 4 la ca
pacidad legal de las personas, y por tanto 4 la manera de 
completarla cuando es deficiente, obligan 4 los español®», 
aunque residan m  país extranjero; criterio jurídico lógica
mente aplicable emendo se trata de apreciar la capacidad de 
un extranjero en España, ya que la fuerza extraterritorial de 
nuestras Leyes demanda, á virtud del principio de reciproci
dad, igual eficacia en las Leyes de otros países:

Considerando que demostrado por lo que precede que la 
deficiente capacidad del súbdito inglés D. Arturo Larios y Tas
hara debe ser completada por las Leyes de su país, es lícito 
concluir no está en lo cierto el Registrador cuando invoca á 
ese efecto un artículo de nuestro Código;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada. Lo que con devolución del expediente original, 
digo 4 V. I. para su conocimiento y demás efectos— Dios 
guarde 4 V. I. muchos años.=Madrid 7 de Diciembre de 
1894.=El Director general, Manuel Benayas Portosamro.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del material.

NEGOCIADO 4.°

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 16 del 
actual, se saca 4 concurso público, ante el Centro Consultivo, 
el suministro de 5.000 casquiilos metálicos para cañón de 
7 centímetros, con destino al crucero Reina M¿rcede$, con su
jeción al pliego de condiciones, plano y tabla de dimensiones 
4 que debe sujetarse la construcción, que se encontrarán de 
manifiesto en el Negociado de referencia los días laborables,, 
4 las horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado al Pre
sidente del referido Centro, de una á dos de la tarde del 
día 22 de Febrero próximo, en papel del sello 12.°, valor de 
una peseta.

. Para tomar parte en el concurso se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
como depósito provisional 1.000 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales en las provincias, en metá
lico ó en valores público» admisibles por la ley.

El lícitador 4 quien definitivamente s© adjudique el servi
cio impondrá como fianza definitiva para responder del cum
pliente del contrato, en la referida Caja ó sus sucursales, la 
cantidad á que ascienda, el 8 por. 100 del valor del servicio al 
precio del contrato.

El Ministro de Marina ge reserva el derecho de aceptar la 
proposición que considere más ventajosa, el de desecharlas 
todas ó el de proponer las modificaciones que considere ne
cesarias.

Madrid 16 de Enero de 1895.=El Director, Manuel da la 
Cámara.

AVISO A LOS NAVEGANTESDepósito Hidrográfico

Grupo 8.—10 Enero 1895.

En cuanto m  recíba 4 bordo este aviso, deberán corregir
se U b planos, sartas-y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas» y las relativa# 4 la 
dad las luces están dadas desde el mar.

OCBA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE

R estos f lo t a n t e s  

{Notice to M arim rs, núm. 618. London, 1894.)

Núm. 5£, 1895.—El 11 da Septiembre último, en 51° N. 
por 24° 48' W. y el 18 de Octubre último en 46° 30' N. por 29° 
48* W. han visto varios buques los restos del Eaken Jarl9 de 
Christiania, cargado de maderas.

Islas de fitan l*edro y SSiqueloiB.

S e ñ a l e s  d e  n ie b l a  d e  l a  p u n t a  P l a c e  d e  L a n g l a d e  

(Ávis a m  Nemgateurs, núm. 255/1.482. París, 1894.)

Núm. 5$ , 1895.—Como cada vez que funciona la sirena 
de niebla de la punta Píate de Langlade sufre interrupcción, 
se ha reemplazado dicha señal por cañonazos que son dispa
rados cada veinte minutos.(Arts0£ números 68/942 y 1U2/1.415
de 1894)

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 14.

Estados finidos.

S u pr e sió n  d e  l a  b o y a  d e  g as  d e  los restos  d e l  bu q u e  

¡ PERDIDO EN POLLOCK RlP SLUE (SOUND DE N a NTUCKET)

(Notice to Mariners, núm. 151. Light-Rouu Board.
Wáshington, 1894.)

Núm. 51, 1895.—Habiendo desaparecido los restos de la 
goleta Mary J . Oastner9 perdida entre Pollock Rip y Chatham» 
seAa suprimido la boya pintada de rojo con su luz fija  blanca.
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qu« se fondeó el 9 de Septiembre último. (Aviso núm. 74/1.026 
de 1894.)

Cuaderno de faros núm. 5 da 1888, pág. 116.

B o y a  q u e  s e ñ a l a  e l  b a n c o  d e  B a t t e r y  I s l a n d * e n  e l  r ío

DEL CABO F b a R 

(Notice to Mariners, núm. 957. Wáshington, 1894.)

Núm. 5 5 ,  1895,—Para señalar ol banco de la punta SW. 
de Batterj Isl&nd, se ha fondeado en 3m,5 de agua una boya 
cónica roja, que está al S. 35° 30' W . del extremo W. de 
Battery Island y a) N. 25° W. del faro de Cabo Fe&r.

Situación aproximada: 33° 54' N. por 69° 49' W .

Carta núm. 549 de la sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Jam aica.

SUPRESiÓN DE LA BOYA QUE SEÑALABA EL SITIO DE DESCARGA 
DE LASTRE DELANTE DEL RÍO MlLK

(Notice lo Manmrsy núm 673. Zondon, 1894.)

Núm. 5€», 1895.—Se ha suprimido la boya negra, con asta 
y cruz, que señalaba el sitio de descarga de lastre á 1,5 milla 
al S. de la entrada del río Mi)k.

Situación aproximada: 17° W  20'' N. por 61° 10' 50" W.

Carta núm. 228 de la sección XI.

isla de la Trinidad.

C a m b io  d e  c o l o r  en  e l  f a r o  d e  T u e r t o  d e  E s p a ñ a

Núm. 57,1895.—El Cónsul de España en la isla Grund&d, 
dice qu$ la luz blanca que existía en el Puerto-España m ha 
cambiado por otra reja, y que- s* ha creado un cuerpo-de 
Prácticos con licencia para pilotearen el puerto y canales, 
sin que-s&a-n obligatorios #us -Berrietas.

Carta núm. >49 de la sección IX.

S E N O  M E J I C A N O  

Estados Unidos.

: F a r o  f l o t a n t e  d e  l a  p a s a  S . l e l  M is s is s ip í

(Avis mx Nawigateurs, núm. 1/2. París, 1895.)

Núm. 58,1895.—El 3 de Diciembre último, el faro flotan 
te xúm. 43 sé ha trasladado una milla al NE. de la posición 
que ocupaba, y queda en 25“ da agua á 1 */4 milla al S. 75° E. 
del faro del malecón E. de la pasa S.

Situación Aproximada: 28° 59' N: por 82° 55' E.
En tiempos de niebla los buques deben pasar muy cerca 

y al ’W . de este faro flotante, y navegar una milla al N. 79 
W .; entonces oirán la campanada niebla del maIec0n E. de 
la pasa S., y podrán enseguida hacar rumbo hacia dicho ma
lecón, y pasar cerca para quedar entre malecones.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 18.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos (©regon).

P r o y e c t o  d e  un  f a r o  e n  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  U m p q d a

(Notice to Mariners, núm. 155. Light-House Board.
Wáshington, 1894.)

Núm. 51$, 1895.—-El 31 de Diciembre último, ó hacia esa 
echa, debe haberse encendido, en un faro levantado al iado 
L de la desembocadura del río Umpqua, una luz de primer 
irden, con destellos blancos y rojos; el intervalo entre los des
elles será de 5 segundos. Los dos primeros destellos son 
'¡ancos y el tercero rojo.

El faro está á 50“ sobre el nivel de la pleamar, y la luz 
dcan&a en tiempos claros 19 millas, iluminando un sector de 
.80° sobre su horizonte marítimo.

El-faro es una torra gótica blanca, de 15“,3 desde la base 
i! plano focal; la linterna negra. A 35“ &1 N. y S. de la to
ro hay dos habitaciones blancas con tachos-negros,-y & 85“ 
1 N. se ve una casa de labor, blanca, cuyo techo y pisos su
priores se ven desde gran distancia.

Situación aproximada: 43° 39' 28" N. por 117® 59' 45? W«

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 50.
El je fe , Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Gumersindo Lozano Alba, sargento; se le confiera el 

destino de Aspirante de segunda clase de la Intervención 
de Hacienda de Alicante con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

D. Joaquín Raquero Fleta, sargento; se le confiere el des
tino de Aspirante de segunda clase de la Invervención de 
Hacienda de Sevilla con ©1 sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Juan Albertos Figuerez, sargento; se le confiere el des
tino de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Ali
cante con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Cornelio Jiménez Ortiz, cabo; se 1© confiere el destino 
de Mozo del Archivo de Hacienda de Murcia con el sueldo 
anual de 700 pesetas.

Madrid 17 de Enero de 1895. =E1 Subsecretario, Sinibaldo 
Gutiérrez.

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de 
dos acciones números 25 815 y 816, una de la clase delibre 
disposición é'inalienable, respectivamente, expedidos por este 
establecimiento en 15 de Enero de 1851 á favor de la capella
nía fundada en la Colegial de Vitoria por doña Francisca de 
Landa, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 25 de Diciembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Batico expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos extractos, anulando loa primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Suero de 1895.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X^-13ll

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Enero de 1895.

1 
-v v

1 
*r£«x.. .....

SEXOS

Años
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad

CALLE
ó lugar del fallecimiento

OBSERVACIONES

j 
:í« , 

[ 
■KTáW.;__ 

f

SEXOS

Años
de edad

ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad

CALLE
ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

1
2 
8
4
5 
8
7

8 
9

Varéa <. 
Idem....,
Idem..*. 
Idem. **.
Idem..*.,
Idem....> 
Idem.....

Idem....

7 mu 
1

P Rara yíjTííóti Fray Luis de León, 2 .. . .  
Calatrava, 24.............

> 29 Varón • •. 20 d. p............ Falta de desarrollo. Palma Alt«t, 47............... >
P... . . . . Idem.......... . > di) Idem... *. 48 Viudo.... Lesiones............... Hospital Provincial........ Judicial.

2
3
3
3

68
68

P...........
P.... ... .
P . *

Escarlatina...........
Tuberculosis.. . . . .

San Gregorio. 17.............
Blasco Garay, 34. . . . . . . .
Hortaleza 33 ••••• . . . . .

>
>
3*

31
32
33

Hembra., 
ídem.. . .  
Idem..

1
33
7

P.......... .
Oseada.,

Sarampión........
Tifoidea................
Meningitis tuber 

culosa....... ........

Psloíia, 14...................*.
Hospital Provincial........

»

P Difteria,... . . . .  *..T
Hipertrofia cardía

ca .... . . . . . . . . . .
AbÍí*1o1Ia... . . . . . . .
Lesión del corazón.

Vit 1 ato A ..... • > ... Bravo M r̂iOo, 42............

o.,. 
Idem......

Hospital de la Princesa...
Pozas, 12...................... .
Asilo de las Hermanítag

Aa Ina nnhi*iis
'>

34
35 
37

Tdsm. 

Idem.. »•.

Fifo..

Idem.
Idem.
Id®m.

S&ntmgo el Verde, 11....
Tomé s López, 3 . . . . . . . . .

r  ̂,'vr-, 55, . . . . . . . . .
López de Hoyos, 35.........
Santiago el Verde, 11..*.

>
*

ídem«*«* > 38 Idem..... >
10
11
î -
ie
14
15 
10
17
18 
19

Idem......
Idexn,.*. 
Idem.. . .
Idem.. . .
írlfüWi

] P.. . . . . . Bronquitis.. . . . . . . Velas, 1 ....... .............. . > 39 I . . . . 55 Casada.». Insuficiencia mi
74
2 m. 

50
3

(Jasado .. 
P -.. . . . . .
Viudo... ■ 
Pe.....*

Id6m. . . . . . . . . . . . .
Idem.,.*....... .
Broncopnéumonía. 
Idem. . . . . . .  . . . .

García Luna, 4...............
Ecüjs, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Espíritu Santo, 1 8 .......
Toiedo, 126. • • • • <> • •. •. • •

>
*

‘ - ¡i
40
41
42

.... 
Idem.... 
ídem.. . .

70 
55 
5 m.

Viuda... 
Idem..
P............

tral....................
Hipertrofia...........
Endocarditis.. . . . .
Bronquitis............

Jorg* Ju?*n, 9............ .
Isabel la Católica, 25 ... ¿ 
PsñufcUs (H. P .). . . . . . . .
Ronda de-Segovia, 15,...

>
)>

f A stfgxu 69
5

37
5

50

Viudo..
P........
Soltero..
P.. • . • . .X
Casado ,.

Pulmonía........... . Preciados, 5........ > 43 liUím. . . . 5 m. ídem.................... Boénaventura, 10......... »
Idem*..« 
ildanou.**.. 
Idem...»  
Idem..**

Paloma 21 » 44 ! . o... 40 Viuda , Pulmonía.. . . . . . . . Fúcar, 14........................ >
T Á Zorrilla 2 7 . . . . . . . . . . . . . » 45 ídem..... 78 Ideas»..»». Idem..................... Ssigaiítu, 9 • .» . . . . . . . . . . . . »
Idem...
Cío i) gestión pulmo

nar............... .

PftlnmA 18 . > 46 Meas.,.. ,̂ 67 Idem*.. Idem............ ........ Arángo, Í2 ....... .
47
48

Idem... * * 66 ídem..... 
P ..*..* ..

Idem. . . . . . . . . . . . . Pasto de la Monóloa, 4..; Civil.
Plaza del Progreso, 9 .. . .  
Hospital Provincial........

> Idem...*. 3m. Idem..................... Peninsular, 5 . . . . . . . . . . .
20 Idem».... 50

70
Soltero* 
Gasado..

Enteritis.... . . . . . .
Reblandecimiento

cerebral..............
Hemorragia cere

bral . . . . . . . . . . . .
Idem. ................
Meningitis. . . . . . . .

49
50
51
52

58
54

•d¡SS3U....
Idem*... 
Idsm.....

22
65
2

Casada... 
ule®..... 
P............

Idem.....................
Ido®. . . . . . . . . . . . .
Enterocolitis.........

V&leuzaela, 4 .................
Don Felipe, 9 . . . » . .........

»
k21 ídem..... Arco de Santa María, 19.

Hospital Provincial........
Idem.. . . .
Puerta del Sol, 5.........
San Isidro, 5 .. . . . .  .........
Tínftnputt&I 107

Amparo, 92............... • • n
22

28
24

ídem.,...

-ídem 
Idem.. . .

59
42
1

Viudo...

Idem... . 
P... .0

>
Idem. . . .  

..

71

64
1

Viuda *, 

Haeada.. *V»

Oongestión cere
brai........... .

Tdm. . . . . . . . . .
Moningo e n c ef a 1 i -

tífl L

Reléj, 16........................
O&stelar, 6.. o. ...............
S íí'o'v ítt 57___. . . . . __ _

>

>
25na Idem. . . .  

Idem.. •« 
ídem. • *. 
Idem. • •.

4m.
1
1 wv,

24 d.

p..........
p

Eclampsia.. . . . . . .
Idem .-a .*« .«* ... •.

. . « . . .  . .
Falta de desarrollo.

> 55 ídem...., 3 pt>í....... Meningitis....*.... Ayala, 20< o .» . . . . . . . . . . . »
2b
sn
28

p . . . .......
p.. . . . . . .

Espíritu Santo, 26. »•••». 
Moretón, 8....••*....••*

>
>

56
57

ld©m......
Idem.... .

76
84

Viuda.. .  
ídem.. . .

Hemiplegia...........
Senectud

Hospital Provincial.
Juan Duque, 9 . ...............

Resumen.
Varones.

Hembras.
TOTAL.

*• «... ..K..

Bhfsrmoáaáss iníoeeiosato y contagiosas 6 3 9
»» 5 5

> »
3 3 6

10 9 19
1 1 ’ 2
% > . a
7 5 >12
» » »
2 1 3
1 > 1

Tm&j» i.-* ̂  * * * - - * «■ 27 57

Madrid 16 ú% Enero && 1 8 9 5 . i r. D» A« Oaatrillo*
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Dirección general de Instrucción pública.
PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E V A L L A D O L I D -  P R O V  I N C I A  D E  Á L A V A

Escalafón definitivo de los Maestros.

NÚMEr¿0 m ORDEN TIEMPO DE SERVICIOS
CASOS

Antif /“üedad Mérito.
NOMBRES PUEBLOS

Años. Meses. Dias.
del art. 3.° del Real decreto 

de 21 de Abril de 1877.

Prim era «lase.
1

1 D. Angel Tierra y Castro..................... . . . . .............................. Quejan a.. .................................. 50 1 >2 Marcos Sagasti Hendióla..................................... ................. Salvatierra.................................... Primero y segundo.3 Justo Mendoza Uriondo......................... . ............................ Barambio............................................ 39 1 15
4 Claudio Uralde é Iradier.................... . . . . . . . . . . ............... Vitoria........................................ Segundo.

Segunda clase.

5 D. P«dro Amescua.. .......... . . . . . . ........ . . . . .............................. San Román de Campeso..................... 36 4 2
6 Cesáreo 8. de Valluerca.. ...................................... ............ Salinas de Anana................................ Segundo.

7 Telesforo Ruiz de Herenchún... .......................................... Murguía................ ................... *... 36 3 $
8 Inocencio Eguiluz y Vidania................ .. *.......................... Quintana............................................. Segundo.

9 Hilario Oe&riz.. ............................. . ................................... Antoñana............................................ 33 10 8
10 Atañasio Fernández Cobo •....... ............................... Vitoria............................................. .. Segundo, tercero y sexto.

T ercera  clase.

11 D. Juan Manuel Ramos............................................................. Arróy&be... 33 2 24
12 Ped*o del Río y Rey• .. •............................................... . Aü...................................................... Segando y tareero.

13 Celedonio de las Hora#................................... ..................... Maestu..................... . 31 5 >
14 Vicente T&bar y Zab&lza...........................•.. •......... Vitoria...................••*.«.................... Segundo y tercero.

15 Manuel Arratia............... ••••••••.............................. Llanteno............................................ 29 6 »
16 Justo Zapatero Ortiz........................................... . Samaniego............................••••••.. Segundo.

17 Inc csncio Sáenz............ Los Hoetos...... .*•••'.................. 29 3 16
18 Pedro Víaua Murgui&lday.. •.............................................. Oodátegui.......................................... Tercero.

19 Lino López y Armentia.......................•••••................ Cripán.......... .............................. . . 29 2 9
20 José Eguiluz y Yidania.......... ......... *................................. Elorriaga.......................••••••............ Tercero.

21 Pedro Alonso Ortiz.......••••............. ................................. Fontecha......... .......................... ••••• 26 5 17
22 Santiago Mendía Elejalde.................. ................................ Reepaldiza.......................................... Tercero.

23 Pedro Pinedo y Oraá. ......... ...••••......................... . Espejo. .........••••• 25 6 20
24 Claudio M&rquínez Pascual.». ............................. ............ Penac errada.................... . .................. Segundo.

25 Felipe Jausoro y Arróvabe.................................................. Foronda.......... ................................... . 24,-. 7 »
26 Hipólito Ruiz d8 Vicuña.......................... •................ Alegría.......................... »........... . Segundo.

27 Braulio de la Cruz y Arbaiza........................................ Lapuebla de Labarca.................. . 24 6 29
28 Marcelo Pérez y Ortiz.,................. ...................................... Leza............. ...................... o. • o. • •.. Segundo.

Segundo.
Tercero.

29 Francisco Beltrán de Lubiano. Aramayona....... ......... ....................... 24 2 13
30

'i

Juan Garay y Aguirre.......... ............................................ Araya.......................... ................. .

Coarta dase.

31
32
33
34
35
36
37
38

D. Evaristo Sáenz de Ibarra....................... Aranguiz.............. ............................. 24 20 >■
Valentín Menoyo. So jo.... . . . . . . . .  ••••..7.••••••••••••' 23 7 21
Pedro Mendoza y Varona. »•.*»•••.•»•»»••••.«•..•••......... Elviil&r.......................... . 23 > 5 >
Julián Otaegui Yécora.......................................... . 22 5 25 >
Fructuoso Rodríguez...• ........ Villarreal. ............ .............................. 21 6 15
Pablo A l v a r e z . ........ Lab raza............................................. 21 5 í- *
Tomás Mutua Sáez Orbiso................................... . 18 2 1
Nicolás López.............................................................•••.. Apdlaniz.......... ................................ 17 10 14 >

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67 
raí

Julián Fernandez da Liírer.................... Moreda.............. ............ ................... 17 9 13 >
Lorenzo P. de L&ndazábal. Haredia............................ 15 9 8 >
Jor0*e Herrén v Cali® VíÜaaueva...................... . 15 i 13 ’p
Juan Eugenio Elorza Llodio....................................... . 14 10 26 >
Franeiscíi Etnhavftrr ir .......................................... . Elciego........................................... 14 8 » y
Francisco Ortiz da Gnzmán........................... ............. . Zurbano....................................... . 14 5 12 p
Pedro Lónez de T.aballa_ Ozaeta......................... .................... 14 1 13
León Sáenz de Ufarte... .......................................... . Santa Cruz de Campezo...................... 14 > 21
TíUÍb Alda? ................... ... ...................................... ... Adana......................................... 14 » 15 p

VictGrino SÍQntovü * Z*mbrana.......................................... 12 1 10 >
PftntftlflíÍTi Pín«dn P^iíriiío . ««««.•.««•.••««••.«•••••«•a*» Nav&ridas.......................................... 11 U

11
15 p

Ped^o T.dnftz de Vallaio ................... ... ............................................................. ... Lezama............................................................................................................ 11 9 p

Fpiüftiftpo fi Millán . . . .  ......................* • • • • • • • • • • ♦ • • « Payueta.. . . . .  ...................................................................... 11 9 3 p

AntíiTiifi Moreno Rniz .  . ....... Ovón............................................ ... ...................................................... .... 11 8 7 p

Pedro ÍT*T(»fa de And din . . .  . . . .  ...................... Zaiduendo.................. ................................................................................. 11 6 1
Pedro Oñhoa de Glano . .  .  . . . . .  . . . . . . . . . . • • ■ . • • • • • • • o . Ocio.......................................... .............................................. .... 10 10 11 p

< ; Eugenio üomaiVa L&grán....... ... ................... .................................................. ... ................... 10 3 26
Pedro Mendoza . . . . ..............................• ALtoñasa.................o......................... 10 > 29
Victoriano Fernández » . . .  ........................ Villaverde....................................... .. 9 10 19 p

Yicente Milán Ynsi . . . . .  ........................................ Labftstída............................................ 9 11 19 P

Bernabé Artecba  . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Murua.................... ........................ . 9 6 29 p

Isaac Cruz García .  ....... .................................. ... ....... Larrea............................... ... ............................................................................. 9 6 13 p

Francisco Arrieta • •  • • Mendiola................................................... ................................... 8 9 25 P

Lp.onardo Rodríffnez . . .  ............................. . . Páganos................. ..................... . „ •. 8 9 15 >

Calixto OuintiM Pnidin . .. ............................. S&n Vicenta Arana............................. 7 11 21 y

Cesáreo Martínez Sola............ . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vitoria........... ............................ 7 11 17 y

Leandro José López, . . .  • . .  ............................ Luquiano............................................ 7 5 13 >

Luis Urbiua Zabala............ ... • • • Puente! ará........................................... 7 2 29 y

Víefcor de Bilbao Gnírí .. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  , Abecia..................... ............... . 6 > 24
PüLtt̂ nal AríSfitefiriii J i i v a t u  , A . . . . . . .  t Dar&na............... ................... 5 8 16 yDo

fiQ Antonio Otftzu. Eguino................................................. 5 6 20 yVI*/

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81 1

Honorio Mozo González. . .. . . . .  ..................... . Lanciego........................... ................... 4 9 » »

Grpjtrnrio TTrrutia Lasaba . . . . . .  ............................. Arcay á .............. ......................... . 4 1 6
P i i f i n n  Rniz Rubio......... .......................................... .... Ecb&varrí (Cuartango)....................................................... 3 10 19 y
M u r e n a  Sá®nz Fernández . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Gauna.................................................................................................. .... 3 10 13 p

Mod#fttn Ruiz de Muuain................... Santa Mana (Oqueado)...................... 3 9 21 y
-Tflfiá rrAV\7ÍhlA7 A ’PTlftt.fl. A A , . 4. Lasarte................................................ 5 1 p

Runtnsi PaIamrb Eónftz. i •• • Labastida.......................................... 5 » y
Muniiftl Orí a H *1 Val * _ _ Árehua...................... ........................ 3 5
T n a n  Mure ni ti A7. 0¿r n a t a ____ _ _ . _ Guevara.......... *............. ....... ........... 3 4 24 p

Olonrl í A O n y% Hírt jÍAíTllTíl * . - ~ ~ Zu&zo de Gamboa.................. . 3 3 y
rtis i 1 \ pfiri Rí nTlTAfl 1 *  ̂A Ilárraza....... ..................................... 3 » » y
Antonio Palacio García.. •................. ..................... . Marieta................. .......................... 1 3 y
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NÚMERO DE ORD EN

NOMBRES PUEBLOS

TIEMPO DE SERVICIOS
C A S O S

fiel art. 3.® del Real decreto 
de 21 de Abril de 1877.Antigüedad Mérito. Años. Meses; Blas.

82 r> T¡V«nrifien A lfil Ruso* Munaín.................. ......................... . 2 11 p %

Tímntíin Máté Pnkrinff Elburgo....................................... . 2 9 p
Jr

*8 oOjÍ "P«íÍt*A A TWIftntí JL ¥  V f l l  Afifíñ Bergüenda............................................... 2 3 2384QISL Alpífmrirn Pata? Ruin Audicana*.............................................. 2 3 17
p

85 flñlvfiitinD "RnYvrAfIfi . Salmea tón........................*.................... 1 5 %86 Santa Cruz del Fierro.......................... > 11 26
&

87oo ’ D o w  ofi> i a  TOní t H a  A *sní f ) . . . . . Loza.................................................. p 11 21
p

88oo T no a Rov Toti*A7)i]iI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Amurrio......... ........................................ p 9 11 *
8»QA ¡ Anua*........ *............ . . . . ........... ............ p 9 10

p
%yu ioí Nograro......... . *.................... ............. > 9yi

09 Ciríano..........................  ........... . » 9 p
Qí| T n ía  "M a r t i  n a  D a Iü*® H A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lsciñanadel Camino.......... ............. p 8 24
Od. T .n ía  ITa t t I íI a __. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Chinchetru............................................ > 8 23« i

TKnffATií a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Róitegui................ ............................... > 5 18
»

&vu
96 H»aín nnoafi T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  - Hermúa......................*..•.*........... . p 5 %

.
{Se continuará.)

Dirección general de Instrucción pública.

Primara enseñanza

Vista la redamación presentada en esta Dirección ¡>or lo 
Maestra de Quintana de la Serena, he dispuesto comunicarlo
á V. S. para qm  proceda, con arreglo al Real -.decreto de 16 
de Julio da 1889, á hacer efectifos en la Caja da primera ense
ñanza sus descubiertos por dicho concepto*,

Dios guarde á V, S. mucho» años. Madrid 17 de Enero 
de 1895.=El Director general, E. VineentL=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta da Instrucción pública de Badajoz.

Esta Dirección ha tenido conocimiento que el Ayúnta
te de Ribadavia no satisface sus atenciones por primera en
señanza; y al comunicárselo á V. S., esta Dirección espera 
procederá con arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde á V. 3. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1895,=E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Orense.

Sírvase V. S. disponer que el Ayuntamiento de Fortuna 
ingrese en la Caja de primera enseñanza sus atenciones por 
dicho concepto para el pago de sus Maestros.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1895 =Ri Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Murcia.

En vísta de la reclamación presentada en esta Dirección 
contra el Ayuntamiento de Segura de la Sierra por falta de 
pago i  los Maestros, he dispuesto ponerlo en su conocimien
to para que proceda de conformidad con el Real decreto de 16 
de Julio de 1889.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1895.=El Director general, E. Viaeenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Jaén.

Esta Dirección general ha tenido conocimiento que el 
Ayuntamiento de Bisbal del Panadé ha ingresado el importe 
de los trimestres, no abonándosele á los Maestros el importe 
de bus habares por no poderse extender los libramientos por 
falta de impresos.

De ser ciertos los hechos, disponga V. S. á la mayor bre
vedad que se extienda en manuscrito', y al - mismo tiempo, 
procediendo de conformidad con el Real decreto de 16 de Ju
lio de 1889» exija al Ayuntamiento de Barbera el impreso de 
sus atenciones de primera enseñanza.

Otos guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1895.=El Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Tarragona.

Esta Dirección general ha tenido conocimiento qhe el 
Ayunti miento de Castillo Gareimuñoz adeuda á la Maestra 
lo» haberes correspondientes á las años 90 al 93, y se le co
munica á V. 3. para que proceda de 'Conformidad con el Real 
decreta de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde i  V. S. muchos años,. Madrid 16 de Enero 
de 1895.=61 Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de -Cuenca.

En vísta de la reclamación presentada en esta Dirección 
por la Maestra Doña María del Valle, he dispuesto común - 
cúrselo á V. 3, para que proceda contra el Ayuntamiento de 
Jacinas, en la forma que determina el Real decreto de 16 de 
Julio de 1889.

Dios guarde á V. 3. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1895.=E1 Director general, E. VineentL= Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cádiz.

En vista de la reclamación presentada en esta Dirección 
contra el Ayuntamiento de Pesquera, he dispuesto que, pro
cediendo V. 8. de conformidad con el Real decreto de 16 de 
Julio de 1889, exija al citado Ayuntamiento el ingreso de sus 
atenciones por primera enseñanza.

Dios guarde á V. 3. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1895.=E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca.

En vista de la reclamación presentada en esta Dirección 
contra el Ayuntamiento de Cabeza de León por la falta de 
pago de sus haberes á los Maestros, he dispuesto ponerlo en 
su conocimiento para que proceda de conformidad con el 
Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde á V. S. muchos año». Madrid 16 de Enero 
de 1895. =E1 Director general, E. VincentL=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Badajoz.

En vista de las repetidas reclamaciones que los Maestros 
de esa provincia dirigen á esta Superioridad, he dispuesto 
manifestarle á V. S. que proceda con gran actividad y ener
gía contra los Ayuntamientos morosos para conseguir el 
completo pago de lo que adeudan por el concepto de Instruc
ción pública.

Dios guarde á V. 8. muchos años.= Madrid 14 de Enero 
de 1895. =EI Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente ds la Junta de Instrucción pública de Gerona.

A D M IN ISTR A C IÓ N  P R O V IN C IA L

Gobierno civil de la provincia de Murcia.

Oirás púllicas.— Carreteras.

Habiendo quedado desierta por falta de postores la subas
ta verificada el día 27 de Diciembre último de los acopios de 
conservación para el año económico de 1894-95, con destino á 
la carretera de tercer orden de Oaravaca á la estación del fe
rrocarril de Galasparra, por providencia de este Gobierno de 
fecha 5 de los corriente», se dispone se anuncie segunda su
basta bajo el mismo tipo de 2.399 pesetas 47 céntimos, seña
lando al efecto el día 28 de Febrero próximo, á las once de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
indicados acopios.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas, 
con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto sn la misma, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condicionas facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada plie
go la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre su» autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los li
diadores, con tal que no bajen de 25.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el m porte de inserción del anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá el recibo de pago cuando otorgue la escritura dd contra
to, de la que presentará copia, s^gún lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la Gaceta del 
30 de dicho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el &rt. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de veinte días, y da lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula con pérdida del depósito provisional.

Murcia 12 de Enero de 1895.=E1 Gobernador, Julián
Settíer.

Modelo de proposición.

D N N , vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 12 
de Enero ultimo, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación en 1894 95 de la carretera de tereer or
den de Caravana á la estación dei ferrocarril de Calasparra, 
se compromete á tomará su cargo los acopios para dicha 
carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condicione» por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ti tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita letra, por la que se compróme» 
te i  la .ejecución de lm  oLras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública licitación la 
subasta, declarada urgente, para el suministro de los mue
bles y efectos con destino al crucero Alfonso XIII, bajo el tipo 
de 21.479*26 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en las Comandancias de 
Marina de la Coruña y Bilbao.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
las citadas Comandancias de Marina, á las doce y media de la 
tarde del día 1.° de Febrero próximo.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 700 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 2.100 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en    en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .. . . . ,  para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, núm ....,
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha ) y pliego de condiciones para contratar el suminis
tro de los muebles y afectos necesarios para el crucero Alfon
so XHIy se compromete á llevar á efecto este servicio, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta ó con 
la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo 
en letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo/ j 
que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 15 de Enero de 1895.=EI Secretar! o, 
Germán Suanzes.

Üstaoita d® Telégrafos.

TsUgrm&s redUdm m d  día de fe fecha t  'detenidos m dicha 
ofieim por no .encontrar i  sus destinatarios, puntos de donde 
.proceden f  sm nombres f  domüüim»

COTRAL

Moguer.—Torregrosa, sin señas.
Barcelona.—Ramón Carreras, H. Bilbaíno* ü. San Je

rónimo.
Tíneo.—José García, Alcalá, 23, taberna*
Tánger.—Bern^l, Madrid.
Ceuta.—Vidal, Distar, 6.
Santander. — José María Rieses, Carrera de San Jeró»* 

nimo, 30.
Gíjón.—Angel Taboad&.
Ecij*.—YnJU Martin Fernández, Bizarro, 14, bajo.
Oviedo.—Luisa García, Peligros, 2, segundo.
Barcelona.—Meyeroff.

NORTE

Escalona,— F&Mana Cano* Carranza, 4, entresuelo iz
quierda.

Valencia.—Francisco Ib&rig, Palma Alta, 14, p rincipal.
Hav&lmorales.—Sin destinatario, Palma Alta, 9, tercero.

ESTE

Anerley.—Jatío, Olózaga.

NOROESTE

Santiago.—Antonio Tobío, Catedrático.

Madrid 18 de Enero de 1895.=E1 Jefe del Cierre, J. Gu
tiérrez.
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Relación de las Médicos y Médicos Cirujanos que en esta provincia hwi obtenido la oportuna patente para ejercer su profesión•

PUNTOS
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

EN QUE EJERCEN LA PROFESIÓN
*

Rimero 
de la 

patente.

Clase 
de la 

misma.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

PUNTOS
EN QUE EJERCEN LA PROFESIÓN

Námer*-;-¿9 de &
patente.

Clase 
de la 

misma.

PARTIDO DE LA CAPITAL PARTIDO DE LA BISBAL
D. Ignacio Aymerich............... ......... 51

52
29
30 
21 
22
23
24
25 
46
26 
48
39
40
41

2.a
2.a
2.a
2.a

D* Francisco Pí Pí.. Baerur......................... . 6
12
13
14
15 
31
2

2.a
Joaquín Vilar debó......................... Jorp. Oiín PafffiS............ Castillo de Aro.................... a a

3.aIsidro Massanet.......... . . ............... Calonge................ ..............
José Verges. . . . . . . o . . . * . . ............ A rtnrn Piiiffioáfl.* Idem................... .. .......... . 3.a
Juan Masearó.........................* •... 2.a

2.a
2.a
2.a

Idem.. 3.a
2.a
2.a

Abdón Corominas....................... . Pal di nm aro Vilar*.......... ............ Corsa. ..................................
Jacinto G&bañach....................... . T•ítuo Msrnnv__________ La Bisbal........................... .
Jaime Geno ver...................... Fratucíaciíi O&talá. Idem 33

3
4.a

Jo#é María Mascaré................. . 3.a Idem......... ............ 2.a'
2.aJuan Bramón................... .......... 2.a "NTnrAino O&tftlá..*#•••»•••••••«••• Idem 4

5 
1

Estaban Pajal................................. 2.a Pftdrn Fi¿ruaras........... . Idem. a a
2.aJacinto Colína.,..*........... ........... 2.a La Para............................

Benito Puig...................................
Narciso Cruset....................... .

2,a
2.a

Francisco Martí Puig...............................
"Romualdo Vidal Matau..

Palaf rugell.......... .............. .
Idem..................  •••••••••o

7
8

2.a
2.a

Sal vio Ruscalleda........................... 3.a
AiViUUAlULv v íUmA «auvw w w • •
T,n?a Pona Harás.. Idem. 9 3.a

Pedro Ruvies.......•................ 42
2R

3.a Josa Calóne?a Ricart......................... . Id em .......o ... «.«•».••••• 10
11
16
17
18
19
20 
22 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

1

3.a
José Pujol.................................. . 2.a Krnftato Pella Miré. Idem. 4*“
Juan Salvá... . . . .  *............ ........... 37

36
43
44

3.a Honorato Julio Sancl&r&n............. . Palamós.. ...........**..*...• 2.a
2.aMártiríán Soler;......................... . 2.a José Nadal.......... . ••••«•• •• Idem •

Salvador Deseáis...................... 2.a Padro Se^ui............. . Idem
Pedro Font. . . .............................. 2.a Salvador Más Idem. 2.a

2.a
2 a

José Ameíller.......... ............. . 1 3.a Juan Tauler. País. ..............
Vicenta Bi&der.,......................... . 2 3.a Antonio Cssellas........ Rupia.
Buenaventura Carreras................ 3 3.a Leopoldo Oliu. ............................... San Faliu da Guixols. . . . . . . 2>

2 aJuan Casadevall......................... 4
5

3.a Miguel Roure.................................... . Idem.......... ........ . . . .
Narciso Detrell............. ................ 3.a Vicente Coro minas ................................... Idem......... 2 a
Jaime Fígueras.. 6 3.a Luis Lloret.............. . Idem.. 2.a

3.aModesto Furest............. .......... 7 3.a Juan Más....... ............... ........... . Idem...... .
José Fuster............... . 8 3.a Manuel Matas....................... ............... Idem. ...••••....... ..•••••••• 3>

3.a
4.»

Mariano Garriga...... . . 9 3.a Joaquín Falguer&s........ ............ . Idem.. • .........................••••
Joaquín Jubert.. 10 3.a Vicente Rabell................... ................ . Idem
Narciso Llach.................. ............ 11 3.a José Carreras.......................................... Torroella de Montgri. ••••••• 2.a
José Pagés............ 12 3.a Luis Estrada......................... .................. Idem... . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . 2.a

2.a

José Pascual. ...................,.......
Juan Roca....... ........ .
Pedro Roc&.................. .
Narciso Ros........•••••».........

13
14
15
16

3.a
3.a
3.a
3.a

partido de olot 

D. Esteban Planas Feixas................. . Begudá..........
Felipe Sánchez.,............... . 17 3.a Juan Malleu Danis................................ Besalú. ................................. 4 2.a

2.aBenito VaiJés......... 18 3.a Vicente Pagés Oliveras................... ..... Castellf ullit •••••••••••••.•• 3
Francisco Viñas*.......... 19 3.a Tomás Franch Colomer.......................... Las Planas..................... . 7 2.a
Narciso Ri&ra*••••••••«•••••••••• 20

49
5.a Ramón Mir Torroella............................... Mieras. ................................. 5 2.a

Rosendo Pí Puig...• •.•••••••••• 1.a Marcos de Roca............. ............ Olot...................................... 8
12
13
15
16 
2 
9

10
14
17
18 
6

11

2.a
1.a
2.a
1.a
3.a
3.a
2.a
2.a
a a
3.a
3.a
2.a
2.a

Rafael Juli.. 50 2.a Juan Danés....................... . Idem.................................. .
Manual Martínez..• ••...« t •••••••• 31 2.a Jerónimo Gelabert. « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... .................
Cayetano Vilar.......••••»••••••••• 32 3.a Emilio Barnaches Vila........................ Idem...... .
Eugenio M&r&n&es*. . . . . . . . . . . . . . . 45 2.a Francisco Deu Gravelada........................ Idem...................................
Pedro Coro minóla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SaltJ . ..................... 27 2.a Isidro Corominas Carós.......................... . Ridaura............... ••••••••••
José Vila. 38 2.a Luis Freixas Albert................................. San Esteban de Bas............
Francisco Jober*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  San .Tordi................... . 35 2.a Miguel Bosch Mir.................................... San Feüú de Pallarols. . . . . .
'R&iumikÍíO' 3ors» »********•*»***««• 33 2.a Antonio Comas Sala. • .............................
Francisco Martí!............ . . . . . ........
Miguel Vílanova.. . . . . . . . . . . . . . . . .

34
47

2.a
3.a

Joaquín Genover......................................
Benito Codina Callis...........................

San Privat de Bas.. . . . . . . . .
Idem... .....................

PARTIDO DE FIGUERAS
Bartolomé Bknch....................................
Antonio Roig Peixa..................................

Tortellá................................
Idem.....................................

D. José CaselU s... . . . . .......... .
José Pons........ ...............,.............
José Víla. ............

14
25
12

3.a
3.a
3.a

partido de puigcerdá 

D. Francisco Cot Aria................................... Alp............ . ............... . 1 3.a
MIgiifsi Más» 8 3.a Francisco de A. Sans Freixas

•̂ ‘ r*•••••••••••••••••••••••
Camprodón ••••................... 1 2.a

3.a
3.a
3.a

Emilio Cardoner............................
Simó¡a Centellas. ...••• Caban ellas. • •••••••••• ...e .

4
24

3.a
3.a

Pablo Francisco Monells Deseáis..............
Lorenzo Vidal................ ............

Idem.....................................
Ger............... ...................

2
9

Jfjgé Rahola. 3 3.a Pablo Arbég.................. Llivia. •••••................. 6
7Abdón Felíu• ••••• Idem.* 2 2.a Carlos de Salces................................... . Idem..................... .............. a a

Jaime Pooh. ....... .
J osé Montrós........ *•.....................
Joaquín Pasólas1. ••••«••••«•••••••

9
4
6

3.a
2.a
2.a

Lorenzo Bosom Deseáis,..........................
Celestino Soler Calvet.............................
Pedro Garbonell Pila.......................••••.

Puigcerdá.............................
Idem.............. ....... .
Idem.......................... .........

2
3
4

3.a
a a
3.a
3.aFdua^do Budó.. 27 3.a Francisco Barnuba Bonct.............. . Idem. .......................... ......... 5

8
3

José Riera.. 11 3.a Jaime Durán........................................ Idem.................................... a a
José Sala¿. 19 3.a Agustín Budallés Deop........................ .. Ribas............................. . 3.a
Jogé Tomíut...........................» . . .
Pedro1 Ronfct........... ................... .

32
2

3 a
4.a

Pedro ATtgelats Torrenti..........................
Ignacio Eudaldo Durán•••»•.•••••••••••

Ripoll..............................
Idem..

6
7

3.a
3.a

Emilio Munturiol...........................
Tomas S u ñ é r * 0. . . . . . .

8
9

5.a
5 a

Florencio Cavallería Budallés........ ........
Jaime Pernau Oró........................ .

Idem........... .................... ..
S. Cristóbal de Campelevanol 
San Juan de las Abadesas...

Anglés. ...............................

8
4

3.a
3.a

Jóhc Rrnsfíft***.«**.....«•.•<>.«... 10
11
12
13
14
15
16

5.a P&l&dio Comamala Vila.................. 5 3.a
Sebastián Costa.'..........
Enrique Vilar................. . . . . . . .  .
Pála^o M a r t í n e z * ••

5.a
5.a
5.a
5.a

PARTIDO DE SANTA COLOMA 
D. Celestino Roig............................... 29

24
25 
20 
21
30 
10
6

2.a
Tvi&ti Portóla ******** * * , , . . . , 5.a Miguel Pona Rier?...........................••••• Arbucias.......... . a a
Eduardo Pilis? ....... . • •••.. Idem........... ........................ 5.a ¡ Ricardo Cortada................. .............••••• Idem................... 3.a
JTnsvi Sara ** . . . . . .  Idem................... ............... 26 5.a I Francisco Brunet................. . Blanes.......................... 3j
.Trusn dorhera. . .**,.*...******«  ̂ . • •«... Garriguellá... . . . . . . . . . . . . . . 1 3.a I Joaquín Albateda.............. ................... • Idem.................. . 3/
FHiiardo Fiffueras *. ****** . . . . . . . . . .  La Jünauera... 5 3.a i Miguel Vellvehi Idem.... ................ ......... . . . a a
Féátrico Simar. .............. ¿ .
F.*&nrÍRftO Sllbírós. .. *..*******..

6
10

3.a
3.a

1 Juan Riera................................................
« Miguel Formo^a.*....... .

Caldas de Malavella.............
Hostalrich.................

2f
3>

Fnjtyftjiio P«rxes*.***••**. *.*..**• 17 3.a I Ju&n de la O. Rivero............................ Idem........................... 7 3J
A o t r í í h  H i frfi ******... * * . .  . 18 3.a I Ramón Codina............................. La Sellera 12 2J
A¿mrtfn Tfiyidor.. . . . . . . . . . . . . .  **, 2 0 3.a i Jaime Codina................................. . Idem.. • •••••••••••.*••••••• 13 2J
PedroSalv&fcella . . . r.. ídemr**.. 33

16
3.a I Calixto Noguer. ............................... Idem............ 14 a a

A Titfinirt FÍóp» * ********* *_ 3.a i Salvador Roger................ .............. . Lloret de Mar• .............. 26 a a
TPtvv i Ho T ,1 íj ti a<í . ******** ... * *_* . ***,.>.. Naveta.---o*-.*...**..*.*.. 13

17
3.a 1 Jaime Beruatt...................... ................. Idem 27 a*

TTbHharto Ría. tile ** ....... 3.a ? Narciso Zaragoza,.................................. . Idem ......................... . 28 3.a
Jrvaá ílfiütflllftS - - * . . . . . .  P a ra la d a ................o* . 5 3.a | Antonio Roca..................................... Idem 31 3.a
Rámón Mf.trtí * * .......... 28

29
19

2.a 3 José Clos Vidal......................................... Massanet de la Selva... . . . . . 9 2.a
Ramón Gallardo.;.......... . . . o . . . . . .
j n o p  Mpnéndez . . .  ...........* .* . . . . .

3.a
3.a

¡  Francisco Vila................ .
¡ Fr&nciscp Su&rez.....................................

San Salvador de Breda............ 1
8

3.a
3.a

Buenaventura Deuloféu....,...........
p«r|fa Orm! «. . . . . . .  Puerto da la S alva . * . . . .

30
15
7

18
21
7

3.a
6]> a I José Boñil...............................................

I Francisco Bofill.......................................
Santa Colonna de Farnés. . . . 2

3
1.a
U

Estaban Fors....,...........................ĵ ií o/ir»- QfiiiYVAI* T
s>
2.a
3.a
3.a

I Tomás Barrara................... .
i Miguel Llinas*• • • . Idem

4
5

1.a
1.a

Beriherto Pou.. . . . . .
TnffiiKí Mnrpsiíint __* _ . . . . . . I Joaquín Carréras....................................

San Hilario Sacalm..............
Idem.......................... .

22
23

a^
a a

'M’íl'ívríRslirser * .. *** * . .*. . . . . . .  San Pedro Pescador 31
20
3

3.a ¡ Agustín P&nadés...................................... Tossa.. o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 a a
T/.cfí Vidal * . . . . . .  ** *..*« •. «> >. Tdemu....................... . Ua | Ignacio Malé............................................. Idem............ ....................... 18 a*
T r; o H _  ̂ . • ••»•»? Sistella......... . 3;-* ¡ Pedro Boada............................................ Vidreras.............................. 11 2/.
"P̂irl GííSlT * . . . . .  . * . * . . * . •...• e Vilabertrán........... . « 1 3 / 

3 a 
3.a

 ̂ Salvador Massa......................... ..............., Idem.............................. 19 2?
Isidro B^cimdíu..•••••••••...• • • *•
T i t o r n  á« T ''®{tníllfi . . . . . . . . . . .  . • Vilasacra*...........................

23
22

1 Enrique Pascual.......................................
js B&Momero Sagarra....... .

, Vilovi..............................
, Idem........ ................. .

15
16

2.a
2J

Lo que be dispuesto se publique en él Boletín ofai$í ie  la provincia y G a c e t a  m  M a d r i d ,  en' :CSI»p}iuttjento de lo prevenido en el árt. 4 
efectos del 5.° y 6.® de dicha soberana disposición.

Gerona 29 de Diciembre de 1395,;=Federico Venero.

del Real decreto de 13 de Agosto ultimo, á los
3038—M
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e H a c i e n d a  d e l a  p r o v i n c i a  d e G r a n a d a .

Relación de los Médicos Cirujanos, Médicos de segunda, Médicos solam ente y  Cirujanos de tercera que han reclamado á  esta Administración las Correspondientes patentes 
para ejercer sus profesiones, con arreglo al Real decreto de 11 de A g osto del año actual , y  que sé remite á la G aceta  de Madr id para su inserción en la misma.

ftdmei
''"'de

arle»

•a
NOMBRES

CLASE
 DE FACULTATIVOS p u e b l o s

F E C H A
EN QUE 

SOLICITAN LA PATENTE

Base
de

población.

Clase
de

patenten

•flete.

’ Pesetas.

16 300
regarlo

municipal.
Pesetas.

6 por 100
do

cobranza. 

* Pesetas.

T®TAL

Pesetas.

MéfHftn Oírniano,. . . Salar.»........ .................... 7 Octubre 1894........... 10.a 3.a 20 3‘20 1*39 24*591
2 
3

José Avellán Olatés.»•'*••••«•*»*»*,» Idem..•»•*•«•••••••••• Diezma. *•••»•»».♦•*•••• 8 Octubre.................... 9.a 2.a 50 8 3*48 61*48
nluTldift PfíQilvt . .  . . . .  . . . Tdem,,........  .****-***-. Huesear.......... ............... .. 28 Septiembre.............. 7.a 4.a « 450 2*97 52*47

4 Míffna! ír ircíi Sudario ................. Tdem, •••••».•»•••••»•• Churriana,.............. .. . • • 9 Octubre.................... 10.a ' 3.a 20 3‘20 1*39 24*59
5 Jimn JnflA VflftTiAE HnfflSTO T dem •• ••••»••*••••••* Iznalíoz................. .. 8 Octubre.................... 9.a 3.a 25 4 1*74 30*74
€
7

Emilio TTtfJihn AIon so . „ „ . . . . . . . . Idem* .................... *••«*. Mol vi zar............ ............... 1.° Octubre,.*. 10.a 3.a 20 3‘20 1*39 24*59
Pnftjd TítliüE ññí ATlflO ........ .................* ídem . * Churriana.». .«•*•* * *.  ̂.* 9 Octubre.................... 10.a 3.a 20 3‘20 1*39 24*59

8
9

T)?A£Pfk V itaIs. PnntRH . . . .  . . . . . . . . . ídem»,••». Iznalíoz................... ..... * 3 Octubre................... 9.a 3.a 25 4 1*74 30*74
Míffn ni A ti ATI 7 JL EflDÍllOIA. . . ........ .. Idem». »*•*••*•«**•»«*•• Cañar ......................• » ... .28 Septiembre. 10.a 3.a 20 3‘20 1*39 24*59

10
11

Idem,.••••».»•** •••»•• Jayena...................... 13 Octubre. ••».»««••• 10.a 3.a 20 3‘20 1*39 *24*59
José Ortuí?» Gálvez.............................. Idem ............. ......... .. Huertor-Tajar................. 10 Octubre,.......... . «.•* 9.a 2.a 50 8 3*48 61*48

12 Enrique Lopera de la Calle*••••««•*•• Idem.» ....................•••**• 10 Octubre. .......... . * *. 9.a 2.a 50 8 3*48 61*48
13 Andrán Serrano Martin.. . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Beznar.*........................... 11 Octubre. .* ..*• .*»• 10.a 3.® 20 320 1*39 24*59
14 Manuel Lorenzo Fernández*........... . Tdem■••**•****»*•**•»• Benamanuel» •»* *........ 7 Octubre............... .. 1 9.a 3.a 25 4 1*74 30*74
15 TI defon «o Moreno Fernández............... Tdem.»•»««, ■ Peligros........ ............... 8 Octubre.•*<.•>••••»• l 10.a 3.a 20 3£20 1*39 24*59
16 José Guióte R o d r í g u e z . . . »* Tdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Moclín, *.......... *......... . 13 Octubre.* 9.a 2.a 50 8 3*48 61*48
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

José Hamos L tn idos.. . . . . . . . . . . . . . . . Tdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Dolar*........ .. *.................. 6 Octubre.•••**«•••• 10.a 3.a 20 320 1*39 24*59
José Sillero Fraoue................... ............. Idem» * ............................. Algarinejo. «•*•••*••••• 11 Octubre........•••••• 8.a 4.a 40 6*40 2*78 49*18
Enrique Gutiérrez Tallón..• Idem.......... ....................... Idem......................... . 11 Octubre. •*••••»••• 8 .a 4.a 40 6‘40 2*78 49*18
Rafael Plazas Plazas» ........ Idem........••*••............... Aíhendin .* , » . . * . . . » . . *  i 12 Octubre.••*•••»••» l# .a 3.a 20 3520 1*39 24*59
Juan Blanco Ruiz,.. •.................. . Tdem» ............................... Otura.» •*•»•*•«•••*.••. 5 Octubre.. ••••«»••• 10 .a 3.a 20 3‘20 1*39 24*59
José Valdivia Sánchez............ Tdem .................................. Cejar* 13 Octubre, •••••••,*. 1 0 * 3.a 20 320 1*39 24*59
Luis Lar a Canuto • •.  ̂*».«•, Idem ».*•••••*••***•••• . Tator*......... .................... 4 Octubre.••»••»•••• 10 .a 3.a 20 3‘20 1*39 24*59
Ricardo de la Blanca Salguero** •»«*»* Idem .................................. Santafe. ••*.•••*»••**•.

ULia/A.Ví*»»» 99 9 w 9 m, m
10 Octubre,•*•••••••« 9.a 2.a 50 3*48 61*48

Antonio de la Blanca Rodríguez »••*.. Tdem•»•• •«•»••,»»•••• Idem *. *............... 10 Ocsu bre. ••»•••».,, 9.* 3.a 25 1*74 30*74
Alberto Rivadeneira. # •. • •> * • • *»•».»*• 
Francisco Nevot Rodríguez...

Idem*........ ....................... Tdem» ................................. 10 Octubre*•••••••»*, 9.a , 2 .a 50 8 3*48 i 61*48
ídem •»•••»»•••.*•».•»• Alhema.. *........................ 9 Octubre.•*••••*.•« 8.a 2.a 100 16 6*96 122*96

28 Juan Pontos Romero............................... Idem. *. *............... Peligros *.......... *.............
V/ VlfWMJ,vt f w * p w 1 * •

8 Octubre» .*»••••«•• 10.a 3.m 20 3‘20 1*39 24*59
29 José Jiménez Roldán.......... ......... .*..» Tdem•».•*.*.»•*»».•••• Atarle. . .  *.............. •*.»•

w V/ wvUv*»,f w * w * w • *
13 Octubre.»«•»»*•••• 9.a 3.a 25 4 1*74 30*74

30 Teodoro Domínguez González,. . . . . . . Idem................................ Capillíra, •••»»••••........ 14 Octubre*•••••••*•» 10 .a
9.a

3.a 20 3‘20 1*39 24*59
31 Ildefonso Capilla*....................................

José Sánchez Rodríguez.....................
Idem •*,••••••••••*•••• Pinos Puente.. ••••«•*.. 13 Octubre.«•••»••••• 3.a 25 4 1*74 30*74

■ 32 Idem. »»•••........ . Albolote.....................
A v V/wtUU*'íli 9 »•••••••*
12 Octubre*•••••*•••• 10.a 3 a 20 3¿20 1*39 24*59

33 Pedro Santos Heredero.................. *».. Td«m. . . . . . . . . . . . . . . . . . Maracena............. .. 12 Octubre»•*.•»*•••. 10 .a
9.a

3> 20 3*20 1*39 24*59
' 34 Miguel Peres!........................... Idem......................... .. Polopos..............*.............

A,v uUUL vv * * • • • • •• • •
6 Octubre.»•*••••••* 3.a 25 4 1*74 30*74

‘ 35 Francisco Zapata Avila.......... Idem............................ Idem ............................
v V/ vuUwA w* ® 9 9 9 9 9 * • • •
6 Octubre.*«••*•*••• 9.a 3.a 25 4 1*74 30*74

36 José Pedriáñez........................................ Idem. .......................... •.. Aldeire...................... . . . »
VvvUUi

2 Octubre*»♦•••••••• 10 .a 2 .a 40 6‘40 278 49*18
37 José Oarri Miqueo»............................. *. Idem............ . Caniles *.................. ..

V/ Ut'vl v* V» * 9 9 9 9 9 9 9 9 9
15 Octubre............. .. 8.a 3.a 60 9460 4*18 73*78

38 ¡ Romualdo Martínez Horas.». .............. Idem. ».•••••.•«*.*.•»• Idem .......... .. 15 Octubre.•••••*•••» 8.a 3.a 60 9‘60 4*18 73*78
■ 39 Juan Gallardo Ruiz. Idem........ •••»••............. Idem ........................

\J» wiJUU*'*B * 9 • 9 9 99 9 9
15 Octubre.••••••»••. 8.a 4.a 40 6‘40 2*78 49*18

40 Juan de Dios Rodríguez,. . . . . . . . . . . . Idem*.......... . . . . . . . . . Iílqra................................. 18 Octubre.•*.»••-••• 8.a 3.a 60 9460 4*18 73*78
41 Eduardo Pugnaín R ojo................. .. Idem, o....................... Idem ...*• • .......... *......... 18 Octubre.••••«•«••• 8.a 3.a 60 9460 4*18 73*78
42 Salustian© Conde Herrero...• • • *.......... Idem. •••••*••.......... .. Idem *............ .. 18 Octubre.•••••*•»•• 8.a 3.a 60 9‘60 4*18 73*78
43 Pedro Gómez Serrano................. .. Id e m ............................... Idem ». ............................. 18 Octubre.••»••••••• 8.® 3.a 60 9‘60 4*18 73*78
44 Ramón Brutos Carrascosa.. . . . . . . . . . . Idem........ Carataunas........ . 10 Octubre. ••••»*••*• 1 0 .a 3.a 20 3‘20 1*39 24*59
45 José Urbano Vegas. ♦........... . . . . . . . . . Idem».» ••.•••••**«»•••• Monte fr ío ............... 12 Octubre.•.••*••••• 8.a 4.a 40 6‘40 2*78 49*18
46 Francisco Alva Mira.............................. ídem .*****.......... . Tdem »»*.***..***«*»-*- 12 Octubre.•••*•••••• 8.a 4.a 40 6*40 2*78 49*18
47 ¡ Antonio Casas Marfil............................. Idem........ .*••••••......... Idem 12 Octubre.*. . . . . . . . . 8.a 4.a 40 6‘40 2*78 49*18
43
49
50
51

Manuel Santaella................... ............... . Idem. .••••••••••*•»»•• Idem «•.•••••••••*••«•• 12 Octubre..........♦••*. 8.a " •4.a 40 6*40 2*78 49*18
Wenceslao Martín Pérez....... ...............* Id tm ......... »«*........... .. Pitres .............. ............ .. 16 Octubre.•••**•»••• 1 0 .a 3.a 20 3*20 1*39 24*59
Marcelino Torres Rosales.* . . . . . . . . . . . Idem.............. ........... . L oja ... .................... ••••• 20 Octubre........ »•••»• 5.a 5.a 55 8*80 3*83 67*63
Emilio Samaniego Robera. . . . . . . ........ Idem» Idem .... *........ *........... . 20 Octubre. * * *............ 5.a • •5.a 1 55 8*80 3*83 67*63

52
53

Luís del Castillo Tejada..•••«.»•••«». Idem ................................. Idem.. .......................... .. 20 Octubre...»••••«•• 5.a 5.a 55 8*80 3*83 67*63
Luis Lorite-Carrillo.»..................*......... Idem** •• • .................... *. Idem.... ...................... . 20 Octubre. .* .»• • • ... 5.a 5.a 55 8*80 3*83 67*63

54
55

José Nüñez Guillen................ Idem* ............................ Idem...............**•• » ^ „» , 20 Octubre............•••• 5.a 5.a 55 8*80 3*83 67*63
Eladio Carmona Baile.»........ Idem ••••*»..*,.•**,»*» Idem... *......... 20 Octubre.*• > . . . . . » , 5.a 5.a 55 8*80 3*83 67*63

56 Carlos Martínez Tejada.......... ............................. Idem............................. Idem.,*.**............ • « • • » • 20 Octubre................... 5.a 5.a 55 8‘80 383 67*63
57 ,i Eladio Casero Cruz. . * * . » » . . . » * . . . . * • Idem . . Idem,.* .............................. 20 Octubre.»«•.*.••»• 5.a 5.a 55 8*80 3*83 67*63
53 1 Elias Tovar Martínez............ . Idem. * * .............. ................. Jórairatar. 11 Octubre. • • • • • * . • • • 10 .a 3.a 20 3*20 1*39 24*59
59
m ’i 
•61 
62 1

Diego Vicente Varóla».. . . . . . . . . . . . . . . Idem •••»••»•.•••**•»*. Colomera .............. .. 20 Octubre........•••••• 9.a 2.a ’ 50 8 3*48 61*48
Baldomero Vílianueva Rodríguez. *. •. Idem.......... ............ Bunquistar ...................... 1 .° Octubre... *............ 10.a

9.a
2 a 40 6*40 2*78 49*18

Vicente Villarroel Quintana, * * * ....* . Idem ............. .. Güejar Sierra.......... 27 Octubre.• • • • • • • » . . 3.a 25 4 1*74 30*74
Fernando Moreno Jiménez».. . . . . . . . . . Idem ............. ... Pinos Puente.. . . . . . . . . . 26 Octubre.• * • • • . • * • • 9.a 3.a 25 4 1*74 30*74

63 José PérezOchéu......................... ... Idem.......... ........................ Yegen.***. ............... .... 7 Octubre.* • • • • • * • • » 10  a 3.a 20 3*20 1*39 24*19
64
65 !¡
66 i 
61 1 
66 ' 
69 t

Mauricio García Navarrato* ..*»••**.» Tdem-,,.. , , Calahorra.............  .* » . . 3 Octubre»* • • •  • • » • • • 10.a
9.a

2.a 40 6*40 2*78 49*18
Rafael García Na farrete.......... Idem....... Vélez Benandalla. * « . *  * * * 25 Octubre*• » » • » . * • • • 2.a 50 8 3*48 61*48
José Torrecillas Campos.... ........... ...  * .  • • Idem............. . Puebla de Don Fadrique. 

ídem.. • *........ ...

13 Octubre.* • • • • * . * • • 8.a 4.a 40 6*40 2*78 49*18
Eduardo Calderón C ria........ .... Tdem., ^ . 13 Octubre. .«•••••••. 8.a 4.a 40 6*40 2*78 49*18
Ignacio Rodríguez Martínez,.............. * Idem..............••*••......... Idem ..., ...................... ... 13 Octubre. • « » * « * * . • • 8.a 4.a 40 6*40

4
2*78 49*18

Juan Bautista Manzano»........ .... Idem..#........ ......... * * . .  * . Berchules.............. * ......... 13 Octubre»* • • • * • • • « • 9.a 3.a 25 1*74 30474
'70 ! 
"7Í 1 
72

Francisco Rico Pimental.  • • . » • • * * * * • « Idem*.......... ... Valor. .......................... • • • 8 Octubre.* » » • • * • • • • 10.a 3.a 20 3*20 1*39 24*59
José' A villln ’; A o o s t a . ^ * Idem.......... La Pesa....................  • * • 25 Octubre.»»9**«*»*. 9.a 2 .a 50 8 3*48 61*48
Rafael Jiménez Zaquero........................ Idem........... ........... Baza,* • . • • • • • * • • * • • • » • • 29 Octubre»• * . . • • • • * • 6 .a 5.a 50 8 3*48 61*48

73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 j 
33

Ramón Carrasco Tovarías»• *. * , . . . . Idem.», » * . . . . . . . . . . . . . , ídem». . • • • • « » » • » • • • • • » . 29 Octubre.• » • • • • « • • • 6.a 5.a 50 8 3*48 61*48
Francisco García Gutiérrez,» » * » «. • * « • Idem,* ................ .... • • Idem*. • • * • • • • • * • • • • • • < > . » 29 Octubre............. .... 6 .a 5 .a 50 8 3*48 61*48
Leonardo Vico L o r i e e . . Idem»............ .... Idem ................. .... 29 Octubre.* • • • • • • * * • 6.a 5.a 50 8 3*48 61*48
José Fernández Linares* . . . . . . . . . . . . . Idem . • . « » • • . » • • • « • * • • . ídem .......................... ............................... 29 Octubre........ .... 6 .a 5.a 50 8 3*48 61*48
Florencio González Cendones»* * * • * • » » Idem • • • « • • . • • » • • • • • * • . Idem... . . . . . 29 Octubre»* • • • • • » * » • 6.a í5.a 50 8 3*48 61*48
Patricio Fernández Abril.» .  * * * ,  * . » * . . Idem ......... ... Albuñol............ 25 Octubre.• • • • • » • • * • 8.a 2-a 100 16 6*96 122*96

49*18
12?‘96
61*48
86*07

Antonio López .......... * Idem .................................. Idem.. .................................................... 25 Octubre*« * . * * • « • • • 8.a
8.a

4.a 40 6*49 2*78
Francisco’ Mellado y Cara» « . • • • * » • • « • Idem. , • • * • • • • * • • • • • , * • Idem....... 25 Octubre. • • * • » • • • « • 2.a 100 16 6*96
Andrés Gutiérrez Roda» . * * • • • • • » « « .  * Idem . • ' • * • . * » • « • • • • • • • • Murtás . * • • • . * • * • • • » » • • > 27 Octubre.................... 9.a

10.a
10.a

2 .a 50 8 3*48
José López Fernández . • • » . • ' • • • ’ • • * * •  * Idem Jün ................................. .... 15 Octubre.. * • • • * • • • • 1 .a 70 11*20

3*20
4*87

José Delgado González.*  < Idem * * • « • • . • • . • • • • • • * . Chauchina 28 Octubre.« . * • • * » • • • 3.a 20 1*39 24*59
Lucas Negro Morón.» * » .  • , » * » . * » » » » . , Idem,* . . . . . . . . o . . . . . . . . Alhama. 30 Octubre.• » * • • • « « • • 8.a 3.a 60 9*60 4*18 73*78

8& " Federico Enrítiuca Navarro.. . . . . . . . . . Tdem».« .  * » *  • » » * * • » •  * . . » Idem.» 30 Octubre.« • • • • • • • • • 8 .a 3.a 60 9*60 
. 4

4*18 73*78
86 José Mellón y Torres * * * • • • • • . . . . . . . . Idem... • •»i",. . . . . . . . . . . LanjarÓn. 30 Octubre.».*.•••••• 9.a 3.a 25 1*14 30*74

30*74•87 i 
88

José' Aguila Castro »*•••••••*•«*••»•• Tdem... • * • • * , * * • * *  • * *  * * I d e m . . . ,  0 , , 30 Octubre............ * * . . 9.a 3.a 25
20

4 1*14
José Ruiz Fuga,* * . . . . . . .  * . . . . . . . .  * * » Idem*. • * « *  * * * * *«• • * * * • • Caduar.• « • • • • * » .  . * . • • » 10 Octubre.** • * • • * • * » 10.a 3.a 3*20

3*20
6*40
3*20
3*20
6*40
4

1*39 24*59
89 ;
90
91

Francisco Ribas Cabriolo «*••.•».»**. Idem,* » * « • • • , • * * • * • • » • Albuñol. ,  .  . 3q Noviembre • • • * • • • • 10.a 3.a 20
40

1*39 24*59
49*19
24*59
2459
49*18
46*64
46*64
46*64

José López Sánchez • * • , .  • . • •»* *........ Idem., * . . . . Míana Bombaro n . . . . . . , 2 Octubre»• • • • • • • * • « 10.a 2.a 278
Joaquín Rafael Ruiz Alonso*................ Idem., •»• • • • « • »  * *. •. •. * Tróveles.***» .  . . . 20 Octubre** . * , * • * • • *  

20 Octubre,• • • • • • • « • »

10 .a 3.a 20
20
40
40
40
40
50
25
50
25

í- 20 
55 
25

1*39
Emilio Escobar Ribas, * » * . « *  * , ,  »■ , * .  • Idem,, . « * * , * * . • * * * » • * * • '

*■» Su V  ¥ WM* v * «fe ‘a

Idem,. * • » . * •  • • • » . . 10.a 3.a 1*39
2*78
2*64
2*64
2*64
3*48
1*74
3*48
1*74
1*39
3*83
1*74
1*74
1*74
3*13
4*87
3*13
4*87
4*87
4*87

Agustín Peralta Gómez* * *  * • * * * * « •  • » * Idem.. * » • » • • • • .  * • . . . . . . Cogollos G * __ 23 Octubre.. . * . * • • • • » 10 .a 2.a» o

94. José Esteban García.......... ............................. ... ... ... Idem., • » • ,  * .  * * * Huesear * .  • . . 1 Noviembre.* • • • » * * 8.a 4.a«ít
95 Remiro Granero v Moya. * * *. * • • •»* * * * Id em .* ... ........................ Idem*.-4- , , , 1 .° Noviembre........• 8.a 4.a 4
96
91
98
99 

109 
101

i,|| AJLmW \JA A WM W*■ V wj *», v r r « rn WWW w w w w m
Baldomcro Fuentes Puertas* ••.*,••»* Idem.......... . . . . . . . . . . . * Idem . ................. 1*° Noviembre............. 8.a 4.a 4

8Cristóbal Gutiérrez A vila .. . . . . . . . . . . Idem» * * » í ¡¡Safar pilvh 3 Noviembre* •»•*•»• 9.a 2 .a
3.a
2.a
a a
3.a

61*48
30*74
61*48
3074
24*59
67*63
30*74
30*74
30*74
55*33
86*07
55*33
86*07
86OT
86*07

¡ Emilio Rodríguez Ruano......... ... ...........
Francisco Mesa Capilla.................. .......  • ,

Nicolás Bonel Delirado* • • * • • • * , . . « • • .

Idem ,  *  * .  * * * * » *  *. • » • • * » *  

Idem ,  • » •  . * « • «  * . • • * » » . . «  

Idem. « • • • ' • * • » • • • • • • • » . '

m*. • • * • • * • » • • * • • • • • •

:̂ abia Granado*.............
TrtTTrÍ>Tf»í<¡Tl

3 Noviembre.......... ...
5 Noviembre••••*»•* 
3 Noviembre»..*••*.

9.a
9.a
9.a

4
8
4

Francisco López Marín *........ . Id e m » ...* ..* * .. .. .» * ,,, 28 Octubre,••••*••••»
5 Noviembre ••••*•••
6 Noviembre.......... ..
5 Noviembre* »*••«••

10 .a 3*20
8*80
4

102
103

Mi&ruftl liinÁnfli Navas.».*••■•••••»*.
_____

O. |ra *1 5.a h a
José Trevilla Padial» ..•*.**»...»•**•* Idem ll’ i r . ¡ l '7 *r%̂ :%“i##

jJ'Otaft» m «••*«•*»*••••*•*•
Vélp.7. BoTiaTidalla 9.a

V»
3*a
3.a104 Federico Osorio García.......................... I d e m . . . . , Orgiva • *• *••*••• 9.a 25

25
45
70
45
70
70
70
45
70

4
105 Eduardo López Molina.............. ........... . Idem ... «.**••«. Idem » »* .* * * * . , 5 Noviembre............ .. 9.a 3>

4.a
4
T20

11*20
7*20

11*20
11*20
11*20
7*20

11*26
11*20

106 José Fernández Martínez........................ Idem. .................... Guadix «••••»• «•*•••• 2 Noviembre». . . . . . . 7.a
107 Juan Jiménez Martínez.................... . M em »*»»*%.# Idem • *••• ••• **•*•• 28 Octubre,.••••••••» 7.a 3.a

4 a108 Rosendo Peinado Díaz Oñate................ Idem* ................................ Idem •*••••*••• ••»•••• 28 Octubre.»•«*•••».* 7.a
109 Rafael Martínez Merino............ .. Id em .** ................ . » .  *. Idem *»»•••**• ••*. * » 28 Octubre.................. 7 a 3>

3.a
3,a
4 a

110 Benito Mínagorri Cubero.»................ Idem *............................... Idem•*•••••••»• **»••• 28 Octubre.••*•••»••• 7.a
7.a1 1 1 José Casas Serrano................... Idem , # ...................... Idem *.......... ..................... 28 Octubre. •••*•••.*.

11 2 Juan Pleguezuelos Aguilar................... IdeTj i .................. ............... Idem ,. *••«*.«»»«*ir»*9. 28 Octubre. •, ............. 7,a 3*13
4*87

55*33
86*07113 Daniel López Sánchez Ocaña Idem *............ .. 28 Octubre........••»..» 7.a | 3>114 |í José de Palma Rívas....... . ¡ Idem ........... . Idem ...**»*,*........ .. 28 O ctubre,..*.***»*. 7.a ![• 3.a ; f 70 ‘ 4*87 . 86*07
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Húmero
de

ordén.
NOMBRES

CLASE
DE FACULTATIVOS PUEBLOS

FECHA
EN QUE 

SOLICITAN LA PATENTE

Base
de

población.

Clase
de

patente. •,

Cuota.

Pesetas.

16 por 100 de 
recargo municipal.
Pesetas.

6 por 100 dtv cobraúaa.

Pesetas.

TOTAL 

’ Pesetas.

115 D. Francisco Díaz Domínguez................... Médico Ciurajano^,,... 'Motril 6 Noviembre 1894....
97 0 /*lnbre

5 a 5.a
5.a

55
55
55
55
55
55
55
55
55
55
55
20
fiO

8*80
8‘80
8‘80
8‘80

3*83 
3*83 
3*83 
3*83 
3*83 
3*83 
3*83 
3*83 
3*83 
3‘83 
3*83 
1*39 
4*18 
4*18 
1*39 
2‘97 
1*39 
1*39 
1*39 
1*39 
1*39 
1*39 
1*74 
1*39 
1*74 
1*74 
1*74 
1*74 
1*74 
1*39 
1*39 
1*74 
1*74 
1*39 
3*48 
1*74 
1*74 
1*74 
1*74 
1*39 
2*78 
2*78 
1*74 
1*74 
1*74 
1*74 
1*39 
2*78 
2*78 
1*39 
1*39

67*63 
67*63 
67*63 
67*63 
67*63 
67*63 
67*63 
67*63 
67*63 
67*63 
67*63 
24*59 
73*78 
73*78 
24*59 
52*47 
24*59 
24*59 
24*59 
24*59 
24*59 
24*59 
30 74 
24*59 
30*74 
30*74 
30*74 
30*74 
30*74 
24*59 
24*59 
30*74 
30*74 
24*59 
61*48 
30*74 
30,74 
30*74 
30*74 
24*59 
49*18 
49*18 
30*74 

.30*74 
30*74 
30*74 
24*59 
49*18 
49*18 
24*59 
24*59 
61*48 
61*48

116 Leandro Fernández....................*......... - Id em. . .  o 5.a
5.*117 Miguel Cabrera Jiménez...................... í d e m . . . . . : . . ; : : : : : : ; : ; ; l/ Idem 27 Octubre.*••••••••*

ES NnviAmhrft . . . .
*

118 Nicolás Martín Piñar............... Idem............................. . Idem......... . , 5 /
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a

10.a
8.a
8.a

10.a
7.a

10.a

*5.a
5.a119 Antonio Federico Paramos Illescas. . . t Id em .....................* Idem.................. . . . 7 Noviembre . . . . . . .120 Eduardo Esteban Ravassa. . . . . . . . . . . Id em ......................... Idem. . . . 5.a

0 oU 
8‘80 
8‘80 
8480 
8‘80 
8*80 
8‘80 
3‘20 
9‘60 
9*60O‘0A

121 Julio Esteban López............................. Id e m ... ................... ídem • 5.a122 Nicolás Ortega de la Cajigas........... Idem................ # Idem........................ 2nr Kfp 5/
123 Leovigildo Rubio Díaz de Losada.. . . . Idem....................... Idem . 27 Octubre.••••••••••

£t \Tat,í a no Vi 'I* A
5.a
5.a
5.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a

124 Clemente Liñán Pérez........................ . Idem....................... Tdem..125 Antonio Vázquez González.................. Id em .......................... Tdem. . . 1% A7 'XT í A TY) V\ 1* A
126 Francisco Moreno López.................... . Idem ....................... Fonelas127 Baldomero Aznar Rosales........... ........ Cullar Baza A XT,..!atvíIjvA . .
128 Lázaro Lorite Sánchez • •. ........... . A ATrtWi OTYihTft_. . . . . . 60

20
45
20
20
20
20
20
20
25
20
25
25
25
25
25
20
20
25
25
20
50
25
25
25
25
20
40
40
25
25
25

129 Rafael Cornejo y N ieto....................... Cirujano de tercera clase. 
Médico Cirujano.............

30 Octubre.••••••••••
0 TSJrtwíoTnhrfi. . . .  . . .130 Manuel Robles Ochoa................ . 0

4‘50
3‘20
3‘20
3‘20
3‘20
3‘20
3*20
4

131 Fernando Ibáñez Trujillos.................. Dudar «• •
0 JMOViemuio. ..«••••
q itfAvl*mhre.. . . . . . . 9.a132 Gabriel Castillo. Idem ...,........................ Albnñnelas q NAviembre.. . . . . . . 10.a 3.a133 Manuel Jiménez Martínez.................. . Idem.............................. v iVUVJOw w>v* *••••*•

i 0 V̂ re . . . . . . . 10.a
10.a
10.a
10.a
9.a

3.a
3.a
3.a

135 José López Tomás......................... .. Idem............................ . 1. jNovieiuwio* •••••••Q XT A *tr í A T* A
136 Antonio Fernández Peñalver......... . Idem............................... CftTnTmtftiar

0 INOViemurc* •••••••
R Naxti «mhrft. . . . . . . .

137 Juan J. Miguel Márquez......... . Idem............................... Alnnrií*
O INUYlOJJlwio••••••• •

1 O Mrtví orn VlTft . . . . . . .
138 José Velázquez de Castro......... .......... Idem............................... Zujar.

1U iNOVlOUluiv. •••••••
0 NrtTríflirihrfi. . . . . . . . 3y

139 Francisco Morales Villarraza............... Idem ...................... Eacnzar * Q ATTl VíTft.. . . . . . . . 10.a 3.a
3.a

3620
4140 José Barriento Alvarado.. . . . . . . . . . . . Id e m ............................ Hueneja......... 20 Octubre.••••••••••

1 n NnviAmbre... . . . . . .
9.a141 Alvaro Martínez Villalobos................. Idem ............................. Orce.......  • 9.a 3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

4142 Rafael Vega Jiménez.,......................... Idem............................. . Idem R NftwíoTttlii'fi . . . . . . . . 9.a
9.a

4
143 Luis de la Peña Escolar........................ Idem..................... Ralnbrftri a. QHf N/\TrÍATnV)TA . . . . . . . 4144 Francisco Rodríguez Ortiz.............. Idem ................ Idem. . . . 97 Nnviftmbre... . . . . . . 9.a 4
145 Fermín Ballesteros Girón.. . .  r. . . . . . . . Idem.............................. Alfacar. 9J. NnviAmbre.... . . . . . 10.a 3‘20

3‘20
4

146 Antonio Legaza Martínez..................... Idem............................. . Morada
Í'IUVIDII! yi ••••••

1A nííiioiYihT’A.. . . . . . . . 10.a
9.a147 Salvador Jiménez Puerta...................... Idem............................. Gualchoa . 1ÍY’n í A Í A T n b r A . •

148 Antonio Puerta Melero....................... Idem............. . Idem........................
1U U l C I u U X U l O *  ••«••••«

i 10 Diciembre............. 9.a 4
149 Teodoro Aragonés Manzano................. Idem............................. . Gastaras. 1 0 D í p í a t t i hre . . . . . . . . 10.a 3.a 

2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a

3‘20
8150 José González Sánchez....................... .. Idem.......................... Gor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Albondón........ .
1 ° Tlieíftmbrfi . . . . . . . . 9.a

151 Nicolás del Castillo Rodríguez.................... Idem............................... 11 TMeiftmbre. 9.a 4
152 Juan Ruiz Gálvez................................. Idem.......... .................. . Srvrvilán. 19 TliAmbre . . . . . . . . 9.a 4
153 Emilio Muñoz González....................... Idem............ . .............. . Castril 19 nieiembre. 9.a 4
154 José María Gámez............................... Idem........... ................... Idem • 19 T)í<*iftmbr® . . . . . . . . 9.a 4
155 José Telles Gil . ......... .......................... Idem. T.aróles . iq 'níftíembre . . . . . . . . 10.a 3.a

2.a
2.a
3.a
3.a

3‘20
6‘40
6*40
4

156 José Moreno Pérez.. . .  ............... Idem ........................ . Idem.. • . . . .  . . 1Ü Dimembre... .•••••• 10.a
157 Lucas García Martín....... .................... I d e m .. . . . . . . . . . . ......... . Arenal del Rev. ^ 14. Di ¿siembre......... . 10.a
158 José María Gutiérrez. w •. . Idem................... Monttmcar.. . . . . 10 Diciembre.. • ......... 9.a
159 Mariano Tomás........................ . Idem... 9 Octubre.. . . . . . . . . . 9.a 4
160 Eloy Aguilar....................................... . Idem............*........ . Idem... . . . . . .  . .. 9 Octubre. ...••••••. 9.a 3.a 4
161 Pablo Carrasco Sánchez...................... Idem............... ............ . Idem.. . . . . 9 Octubre...•*•«•«••• 9.a 3.a 25

20
40

4
162 José Cuadros Mercado...... . Idem.............................. Villanueva Mena • •«• • 2 Diciembre. . . . . . . . . 10.a 3.a 3‘20

6*40
6*40
3*20
3*20
8

163 Antonio Ddorente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... .................... Almuñecar. .................... 17 Diciembre.............. 8.a 4.a
164 Rafael Fernández......................... Idem. • ............................ Idem.......... .................... 24 Diciembre............. 8.a 4.a 40

20
20

165 Francisco Hernández Romero.. .•••.•• Idem.............. Fuente Vaoueros 26 Diciembre.............. 10.a 3.a
166 Miguel Rafael Casares y Suárez.. • ... . Idem.............................. Pedro Martínez............. 16 Diciembre.. . . . . . . . 10.a 3.a
167 Vicente Guironella Ros........... . #¿ Id em ..................... . Durcal. •• 26 Diciembre. •••••••• 9.a 2.a 50 3*48

3*48168 Manuel Puerta Melquiz........ ......... . Idem.................. ••••••• ídem............. ................. 26 Diciembre.. 9.a 2.a 50 8

Granada 5 de Enero de 1895.=E1 Administrador de Hacienda, José León Villanueva. 3—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Oviedo.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado adquirir por me

dio de subasta pública los estudios facultativos necesarios 
para llevar á cabo la ampliación del abastecimientos de aguas 
potables á esta ciudad, conduciendo & la misma el manantial 
de las Arrójinas en Morcín.

La subasta se celebrará en estas Gasas Consistoriales, á 
los treinta días de haberse inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de  Mad r id , con arregle al 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, constituyéndose á las 
doce de la mañana del día que corresponda el Tribunal, que 
estará compuesto del Sr. Alcalde Presidente, ó quien haga 
sus veces, del Síndico del Ayuntamiento y de un Notario pú
blico, y se procederá á la apertura de las proposiciones que 
en pliego cerrado y lacrado habrán de presentar los licitado- 
res durante la primera media hora anterior.

Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo de 
proposición que se inserta á continuación del pliego de con
diciones, consignando en ellas y expresado en letra la canti
dad por la que se comprometan á hacer los trabajos, y acom
pañando, además de la cédula personal, el resguardo que 
justifique haber entregado en la Depositaría municipal ó 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas como 
garantía previa para tomar parte en el remate.

Las condiciones facultativas y económicas que han de ser
vir de base á la formalización del proyecto objeto de la su
basta y regular las obligaciones del Ayuntamiento y del 
concesionario, se publican en el Boletín oficial de la provincia 
y prensa local, estando además de manifiesto en la Secreta
ría de S. E á la disposición de todas aquellas personas que 
deseen interesarse en la licitación.

Oviedo 12 de Enero de 1895.=E1 Alcalde Presidente, P. 
Alvarez Llana. X—1314

Ayuntamiento constitucional de Zalamea la Real*
D. Norberto González López, Teniente Alcalde primero, y 

Alcalde tceidental de esta villa de Zalamea la Esa!, provin
cia de Huelva.

Hago saber que hallándose vacante en esta población una 
plaza de Médico Cirujano municipal y la titular de Farmacia, 
se ha dispuesto proveerla en propiedad, con arreglo al regla
mento aprobado por Eeal decreto de 14 de junió de 1891 para 
el servicio benéfico sanitario; y al efecto se admiten solicitu
des á ellas desde el día en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , al en 
que tenga lugar la reunión de la Junta municipal para el 
nombramiento de dichos Facultativos, y cuyo plazo ha de 
ser lo menos de treinta días, A tenor de lo; dispuesto por el 
artículo 11 de dicho reglamento. La duración de ambos con
tratos será de cuatro años, á contar desde el día en que los 
Facultativos tomen posesión de sus respectivos cargos. La 
dotación de la plaza de Médico Cirujano será de 997 pesetas 
con 50 céntimos anuales, teniendo asignadas además 998 pe
setas para alquiler y manutención de caballería necesaria, 
dadas las condiciones topográficas y de diseminación, de los

poblados de este término; y la de la plaza de Farmacéutico J 
será de 750 pesetas, apareciendo las demás condiciones rela
tivas á uno y otro contrato en el expediente respectivo que J 
está de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Y para que por los Sres. Licenciados ó Doctores en dichas í 
Facultades que lo deseen puedan presentar en la indicada 
Secretaría y durante el referido plazo sus instancias en soli
citud de obtener les consabidos nombramientos, m hace no
torio por el presente en Zalamea la Real á 7 de Enero de 1895. 
Norberto González.=Por su mandado, Felipe González Gar
cía, Secretario. X —1318

Alcaldía constitucional de Bélmez.
D. Francisco Macario López, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que formado en este día el "alistamiento de 

todos los mozos nacidos en esta localidad durante el año 1876 
para el reemplazo del año actual, han sido comprendidos en 
él los que á continuación se relacionan, de Iob cuales se igno
ra su actual paradero.

En virtud de ello, y por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se les cita, llama y emplaza para que desde esta hasta el 
día 9 de Febrero próximo puedan presentarse en este Ayun
tamiento á fin de deducir las reclamaciones que á su derecho 
conduzcan sobre su inscripción en dicha lista, ó bien justifi
car que se hallan alistados en otros pueblos de mejor derecho, 
para su exclusión de éste; temando entendido que de no pre- 

| sentarse en el plazo fijado serán eliminados definitivamente 
de este alistamiento, parándoles el perjuicio que ha^a lugar.

Mozos que se citan.
1. Manuel González Delgado, hijo de Federico y Francis

ca; nació en 1.° de Enero de 1876.
3. Antonio Murillo Butini, hijo de Antonio y Marcelina, 

nació en 6 de Enero ídem.
5. Vicente Molina Torres, hijo de Vicente y Rosario; na

ció en 7 de Enero ídem.
6 . Lucio Tapias Tobajas, hijo de Manuel y Miguela; nadó 

en 13 de Enero ídem.
8 . Baltasar Sánchez Izquierdo, hijo de Jacinto y Dorotea; 

nació en 24 de Enero ídem.
13. Antonio Torres Tobajas, hijo de Miguel y Catalina; 

nació en 24 d® Enero ídem.
14. Timoteo Paz Mohedano, hijo de Anacleto y Feliciana; 

nació en 24 de Enero ídem.
15. Gabriel Paz Mohedano, hijo de ídem id,; nació en 24 

de Enero ídem. „
19. Rafael Gamero Santamaría, hijo de Josa y Mana Do

lores; nació en 29 de Enero ídem.
21. Romualdo Loro Moya, hijo de Antonio y Gregoria; na

ció em 7 de Febrero ídem.
23. Diego Sánchez Balsera, hijo de Victoriano y Agusti

na; nació en 7 de Febrero ídem.
26. Eduardo Laborda de Miguel, hija de Nicolás y Petr©« 

ni la; nació en 23 de Febrero ídem.
30. Diego Sillero Caballero, hijo d.$ Antonio María y Ma

ría Josefa; nació en 2 de Mari?© ídsF¿.
]| 31. Juan de Dios Moya Balsera, hijo de Rafael y Petra;
1 naaíó en 2 de Marm ídem.

32. Francisco Alcalá Toribio, hijo de Miguel y Rafaela; 
nació en 9 de Marzo ídem.

35. Antonio José Fernández Dávila, hijo de Francisco fr 
Isabel; nació en 17 de Marzo ídem.

37. Gabriel Muñoz Narváez, hijo de Francisco y Catalina; 
nació en 18 de Marzo ídem.

38. Aniceto Amat Amorós, hijo de José y Casilda; nació- 
en 20 de Marzo ídem.

40. Teodomiro Cerro, hijo de Bernardina; nació en 20 de 
Marzo ídem.

42. Rafael González Montilla, hijo de Rafael y Candelaria;, 
nació en 28 de Marzo ídem.

44. Manuel Tena Romero, hijo de Manuel y María; nació 
en 4 de Abril ídem.

45. José Manuel García Ruiz, hijo de Bartolomé y Patro
cinio; nació en 5 de Abril ídem.

46. Gabriel Sánchez Barbero, hijo de Juan Félix y Fio*- 
rencía; nació en 7 de Abril ídem.

48. Francisco Torneo Cortés, hijo de Pablo y Justa; na
ció en 13 de Abril ídem. %

50. Emilio Visiego Cáceres, hijo de Cristóbal y Candela»* 
ria; nació m  16 de Abril ídem.

57. Tibaldo Fernández Barbecho, hijo de Tadeo y Josefa^ 
nació en 24 de Mayo ídem.

59. Francisco Pérez Amaro, hijo de Gabriel y Micaela;, 
nació en 4 de Junio ídem.

60. Rufino Pérez Amaro, hijo de ídem id.; nació en 4 de* 
Junio ídem.

61. Enrique Rodilla Jiménez, hijo de Víctor y Dolores; na*- 
ció en 11 de Junio ídem,

65. Antonio Rodríguez Parrilla, hijo de Antonio y Jesús; 
Paula; nació en 17 de Junio ídem.

72. Rafael Expósito; nació en 4 de Julio ídem.
73. Miguel Esquinas Caballero, hijo da Luis y Anastasia:, 

nació en 5 de Julio ídem.
74. Antonio Moreno Ruiz, hijo de Antonio y María Josefa.; 

nació en 6 de Julio ídem.
75. José Mohedauo Aranda, hijo de José y Josefa; na1A6 

en 14 de Julio ídem.
77. Sinforoso Esquinas Sánchez, hijo de Antonio y N ati- 

vidad; nació en 18 de Julio ídem.
78. Antonio Infanta Fernández, hijo de Antonio y Tori* 

bia; nació en 23 de Julio ídem-
80 José Manuel García Peñas, hijo de José y Dolores; na

ció en 24 de Julio ídem.
81. Jusn Muiler Castillejos, hijo de Abel y Francisca; ne,> 

ció en 27 de Julio ídem.
85. Tiburcio Esquinas Sánchez, hijo de Pedio j  Agueda; 

nació en 11 ds Agosto ídem.
86. Juan José Fernández Alcántara* hijo de Eduardo y 

Francisca; nació en 11 de Agosto ídem,
88. Manuel Aranda Monje, hijo d$ Francisco y Te odora; 

nació en 20 de Agosto ídem.
93. Juan Francisco Peñalta Fernández, hijo de Algimiro 

y Catalina; nació en 12 de Septiembre ídem.
94. SaEti8go de la Cruz del Valle, hijo de Tom as y Anto

nia; nació en 13 de Septiembre ídem.
100. Jerónimo Santos S^co, hijo de Julián y Margarita; 

I náció en 2 de Octubre ídem.
j 102. Francisco Domínguez del Valle, hijo, de Francisco j  
* María Juana; nació en 8 4© Octubre ídem.
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103. M  Kwtíness Msrale s h jo  de Jaato y  Tadea; nacié
om 12 de Octubre ídem*

105. B*sillo Parra E iquixM , lujo de ftuaferao y  Matilde; 
nació ib  16 Ge CetubieMem» .

107a Pedjco Ortiga Lópex, Mjo de Gregorio y festín; nació 
en 22 de Octubre ídem.

11L Antonio Morillo Martín», M¡o de Jone y  M anuela;. 
nació en 2  de Noviembre ídem.

1W. J utm Mohedano Morillo, hijo de Gabriel y Cam en; 
nació en 10 de Noviembre ídem,

114. rge Fuentes Oaatilkj os/hijo de José j  Plácida; na-
eió en 16-de Noviembre ídem,,

116. José Rodríguez Acedo, Mjo de Antonio y Pitra; na
d é  en 1® de Noviembre ídem,,

117. Mariano Su jar Rebollo, Mjo de: Antonio y Micaela; 
macié en 22 de Noviembre ídem.

119* Flores Sánchez .Caballero, Mjo de Francisco y  Julia; 
•nació <$a 29 de Noviembre ídem.,

123. Gregorio Alcántara Tamayo, hijo de ■Hipólito y  An
gela; nació m  2 de D ciembre ídem.

124 Juan Manuel Mendía Blanco, Mjo de Gonzalo,y- Te
resa; nació en 6 de Diciembre ídem.

129. Jorge Molina Naranjo, Mjo de Luis y  Natividad; na
ció en 14rde Diciembre ídem.

130. Paulino Visco Setter, hijo de Jorge y  Luisa;, nació 
en .18 de Diciembre ídem.

132. ' Manuel Jerez .-Suáres, .hijo de Antonio y María; nació 
en. 20>de Diciembre ídem.

134. Diego Romero García, hijo de Miguel y  María Josefa; 
nació'on'21-ue Diciembre ídem.

Y para-que llegue i  conocimiento de los interesados-ó. sus 
famii as, se publica, el presente, que se insertará en lo s , pe
n ó  dicus oficiales, en Bélmez A 10 de Enero de 1895.=Francis- 
co Macario López. 39—M.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u zg a d o s m ilita res

CARRACA

liabióndose.feusentado de Torre vieja (provincia de Alican
te) el individuo Ramón Ruiz García, á quien estoy procesan
do por haber embarrancado el laúd Joven Ramona, de la ins
cripción de Torrevieja;

Y usando de la autorización que me conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
mi segundo edicto ai citado individuo Rkmón Ruiz García, 
señalándole este Arsenal de la Carraca, donde deberá presen
tarse personalmente; á dar sus descargos dentro del término 
de cuarenta dias; en el concepto que de no veriñcarlo así se 
le seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

A borda, Arsenal de la Carraca 11 de Enero de 1895.= 
José Rivera.=Por su mandato* José Gómez, Escribano.

42—M

BURGOS

D. Laureano Alonso Peñalva, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Burgos, núm. 11, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiendo hecho Jas gestiones debidas para averiguar el 
paradero del recluta del reemplazo de 1892 Jesús García Zar
zosa, á quien me hallo sumariando por orden del Sr. Coronel 
de la zona de reclutamiento de ésta de Burgos por la f&Ita de 
concentración personal para su destino al Ejército de Cuba, 
hijo de Pablo y de Joaquina, natural de Villaquirán de la 
Puebla, provincia de Burgos;

Uaando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju itid a  militar, por el presente primero y  último edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho Zarzosa para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente ai Jutiz in s
tructor de Burgos, primer Teniente de la expresada zona, á 
fin de notificarle la providencia recaída al mismo.

fin nombra da S. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto y re- < 
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ! 
I I loa agajktoa de 1» policía judicial, para que practiquen í 
ÍiligBi®si*iii en buaea dal referido Jeeús Garda Zarzosa, y le 
hagan preñante ao panana en anta Juzgado militar dentro del 
plana aalaladau

Y pana fni» I» faenante tanga la debida publicidad, insér
teme i»  la Gamera m  Madrid.

Bwgaa lir io  Honra rio 1885 =B1 Juez instructor, Laurea
no Alsnaeu 40—M

CADIZ

D. Alvaro Bonal y Agustín, Comandante, Capitón Ayu- : 
dante de la Comandancia da Carabineros de Cádiz y Juez in s
tructor de la sim aría que • •  aigue contra el carabinero da 
esta Comandancia Joan Rodrigues por el delito de de
serción.

En virtud de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo el carabinero de la pri
mera compañía de cata Comandancia Joan Rodríguez, hijo 
de Amparo, natural da Madrid, de veinte años de edad, de 
■astado soltero, da oficio jornahro, de pelo rubio, ojos pardos, 
cejas al p ilo, odor bueno, naris regular, barba nada, boca 
regular, do estatura un metro 620 milímetros, sin ninguna 
seña particular, contra cayo individuo sigo sumaría por ha
ber desertado el día 25 d&i mea anteiior del puote de la M®- 
dialegua, perteneciente á tata citadas compañía y Comandan
cia, para que en el término da treinta días, n coatar ámd® la 
inserción da la presente en la Gaceta  m  Ma d r id , 00 presen
te  en este Juzgado, sito  en esta capital, catte de la Magdale
na, núm. 8 , a responder á Jos cargos que le resulten m  la re- 
t o d a  sumaria; bsjo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, siguiéndole ©1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D, G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y de policía judicial, pura que practiquen activa® diligen
cias para la busca y captara del ex-, rasado individuo, y caso 
de ser habido lo conduzcan á esta plaza ©a calidad de proso 
y a mi disposición.

que Ja presente reúno? t m  o ga fe debida pu» j 
bhmdaci. insertes® ©n la G aceta db ¥ a d  u ■

Lada en Cádiz á 6 da Enero de 189& =  r iy ro Bonet. ¡
41— M ¡

GRANADA i

Da Salvador Martín y Jiménez, Comisario de Guerra de 
segunda erase y «*nez instructor de expedientes de alcances 
en c^ta plaza.

Por ©1 present© citóp llama y emplaza por término di.quía- "

c® días contado» desde fe fecha de este anuncio: en la Ga c e 
t a . BffMadrid, 4 los herederos del Subintendente jniBtar Don* 
Manuel de Muros, Doña Petra, Martínez Felillén, su vitóla, y 
sus h 3o» Doña Eulalia, Doña María T ém a , Doña Florináa y  
D. Arturo Muros Martínez, para que comparezcan en esta 
Comisaria.d® Guerra, situada-en fe- callé de los Co¿h©%4 
responder de los carm n  que resultan contra su¡ difunto pa
dre; pues pasado dicho pltzo sin presentarse no serán; des
pués oídos, parándoles lo» perjuicios que determina la ley.

Granada-29 de Diciembre de 1894.=SaIvador Martín..
44—E

D. Salvador Martín y Jiménez, Comisario de Guerra de se 
gunda, dase y Juez instructor de expedientes de alcances y  
reintegro en-.esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de quin
ce días, á contar desde fe fecha de fe inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d s .Ma d r id , á Doña Carlota Partiaylón, Mar* 
queso de Longueville, viuda de D. Bernardina Jover, para 
que comparezca en: esta Comisaría de Guerra, sita en esta 
ciudad, calle de los Coches, á responder de los cargos que re
sultan á su difunto marido en expediente de alcance que se 
instruye contra D. José Francés y S&nz; en fe inteligencia 
que transcurrido dicho plazo sin presentarse no será oída, 
parándola el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley,

Granada 29 de Diciembre de l894.=S&lv&dor Martín.
43—M

D. Alfredo Meléndez Uriog, Comandante agro gado á fe 
zona de reclutamientoide Granada, núm; 34, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr* Coronel de fe expresada zona e:a el 
expediente de deserción que se sigue contra José López Sa- 
raño, mozo denunciado comprendido en-elart. 30 d® fe ley de 
Reclutamiento por haber faltado á fe concentración para su  
embarque al distrito de Cuba.

Usando de fe jurisdicción que me concedo el Código de 
Justicia militar, por la presante requinitoria, llamo, cito y  
emplazo á dicho José López Saraño, hijo de Darío y de María 
Grecia, natura! de Granada, parroquia de San Pedro, Juzga
do de primera instancia del Salvador, soltero, de veintidós 
años de edad, oficio da! campo, cujas señas personales son: 
pelo castaño, cejss al pslo, ojos melados, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color claro, frente espaciosa, su aire 
al país, producción buena, señas particulares ninguna, no 
s&be leer r £ escribir, su estatura un metro 610 muím©íros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la fecha de. fe¿publicación de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, se presentó en este Juzgado militar, sito en 
fe casa que ocupan las oficinas de fe mencionada zona da 
esta capital, calle-de Tendillasde Santa Paula, núm. 4, para 
responder á-los cargo» que le resulten en el expresado expe
diente; baj ̂ apercibimiento de ser declarado rebelde s in o  
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A fe vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  á los agentes de fe policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado desertor, y en  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con laa se 
guridades convenientes á zon?. do -reclutamiento de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que fe presentó tenga fe debida publicidad, Insér
tese en el Boletín oficial de la provincia de Granada y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id

Granada 7 de Enero de 1895.= E ! C otandante, Juez in s
tructor,, Alfredo-Meléndez. = P o r su  mandato, el Secretario, 
Emilio Sed mar. 45—M

HABANA

D. Pablo Lauda y Arriata, Coronel del A m a  de Caballé? 
ría, Jaez instructor permanente de fe.-Capit&nfe general.

Hago saber que por orden del. Exorno* Sr. Capitán general'/ 
instruyo diligencias para que, previas las formalidades que 
determina fe Real orden de 27 de Octubre de 1887, se ©xpida 
al artillero que fué del segundo batallón del dísuelto regi
miento á pis de esta isla, Jenaro Águdefe Martín, un duplicado 
abonaré, rútn. 473, por valor de 60peses 6 -centavos, importó 
de su£i alea o ces, toda vez qua dicho docume&to no haya-apa
recido h&ata fe actualidad, desconociéndose-por tanto en po- 
der de quéin pueda existir.

Por t e t o  y  para que en elpfezo.de-treinta- días, contados 
desde-fe publicación de estó edicto, presenten- sus reclama- 
eiones en *ste Juzgado, sito en la Calzada á ü  Cerro, núm e
ro 515, de-esta ciudad, fes personas.que puedan considerarse 
perjudicadas íicn que m  «ipida ese’ duplicado, abonaré, fes 
cito y li^m-j c m  tal objáte ; bien*entendido--que si-transccm - 
do dích ĵ plazn no m  reftibiese-protestaalgana, se ordeu^rá la 
expedícíól> d A  refeudo documento,dejsndo nulo y sin ningún  
valor el primitivo qno se ha extraviado.

Y para qim aste edicto tenga fe- debida- publicidad mx 1a. 
G a c e t a ,  f k  M adrid e x p id o ^1 p resen te-en  la  H abana á 20 d® 
Diciembre da 18941=?#.blo Lauda. 47— 54 .

J uzg a d o s de prim era in stancia .

ALBACETE

D, Q ií  i vio B ai rio y Sá^z, Juez d$ priinera fes tanda de 
Cita capotó!.

Por el tf/icer edíctri ge a mínela el m m  de Don
Eduardo J aéo Yarza on *>1 sargo de Registrador de fe propie
dad d© Ohintfhüfe, que (h sem eñó hastn el m m  de Enero de 
1886, y que habiendo so lic itad o  la devolución de su ñm zU i 
se emplaza a tm  que 0» crean con d -̂r^ciio á reckmar m u tm  
dicho funcionario p r̂A que Jo verifiquen a n te  m ts  Juzgado 
dentro dei U tm m u  de Ukm a costar desde ©1 24 da 
Agosto é é  1893.

Dado fin Aferente á 12 de E¡:?,cü de 1895,»Q tiírko Barrio. 
El Secreta r; o, Alf tdo Muñoz. J—209

A L C A N IC E S

D. Fé!íx krrniaz X-a^silfe, Juez d© instrucción de la villa y 
part5do de fd'stMtiüé»

Hagro waber que 011 Juzgado de mi cargo m  inBtfuy©
causa er j m: nal o d A o a virtud de! hurtó m  uu;& viga de 
chopo efe nit pbntb} ü 4  puebío de Mo^ámel&de rábara, ©nía 
cual re L¡ yi\wbíeñd'st de hoy llamar por medio
del presestó *i h ¡ ié  ¥<m rn^ém  Prieto, de oficio- albañil, natu
ral (¿o J©:m, f Tn j  mi?u Omose. á fia efe que comparezca 
ante Juzgado éentro d«! término de diez día», á'contar 
d e sd e  bu i a ^ f é é n  ea  fe, G a c e t a  m  M a d r id  y  Boletín oficial 
¿9 esta provincia^ ®m  objetó é§ recibirle fe oportuna dseiartt-

eión; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
i perjuicio á que hubiere lugar.

AlcaSgcag 13 de Enero de 1895.=Félix Arrauz Mansi!fe.= 
FedericoM, Manzano. J—217

ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez d® instrucción de esta 
ciudad.y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Montoya 
Egea* natural de Mojácar, de esta vecindad, d.-a veintitrés 
años de edad, soltera, cuyo actual paradero se-ignora, para 
que dentro del término de quine» días, contados desda el en 
que se insertó este edicto en el Boletín oficial d% esta provin
cia de Córdoba y d«l de Ciudad Rea! y G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca ante este Júzgalo á fin de emplazarla para ante la 
Superioridad por virtud del auto de termm&cióu d^. sumario 
que contra la  misma y otros se instruye sobre hurto de acei
tuna á B. Julián Ayllón y al Excmo. Sr. Conde de Gracia 
Real; previníéndola que de no verificarlo aerá.declarada- re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen activasy eficaces diligencias para 
la busca y captura de dicha procesada, cuyas señas á conti
nuación se expresan, y siendo habida la pongan con laa - se
guridades convenientes on 1a cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, 4 los afectos que procedan.

Dado en Andújar á 11 de Enero de 1895.=Angel L ópez.=  
Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Beños de la Isabel Montoya Rgca.

Estatura un metro 54 centímetros, su peso-33 kilogra
mos, dimensión es de fes manos-18 centímetros y fe de los 
piés 23 ídem, color de los ojos negros, el de! pelo ídem, sin  
ninguna cicatriz, color del rostro moreno, yvfetó  bofes blan
cas, vestido de tartán y pañuelo negro y g&cu blanco- de 
percal. J—218

ASTORGA

D. Julio Martínez Jimeno, Juez d8 instrucción ds esta  
ciudad de Astorga-y su partido.

Por fe presente requisitoria se cita, llama v empfeza-4 
Santiago Pérez Alvarez, alias Porejos, íñjo dé Vicente y de 
Raimunda, de diez y siete a¡ños de edad, soltóro, jornalero, 
natural ;d® Murías de Por a jos y domiciliado que estuvo en 
esta ciudad, hoy en ignorado paradero, para que dentro-del 
término d e  diez días, contados desde la inserción de fe pre
sente en al Boletín oficial de la provincia de León y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado m  la cárcel 
de partido á fia de ampliar su declaración indagatoria' en 
causa-criminal seguida contra el mismo y otros isohre hurto 
de peras m  fe huerta de D. Pío Gil; apercibido de qua si no 
lo verifica será declarado rebelde y I® parará - el perjuicio á 
que haya lugar.

Y habiéndose decretado por auto de esta fecha la prisión 
provisional del referido procesado Santiago Pérez Alvares, se 
ruega á todas fes Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la- policía judicial, procedan á la bu-®ca -y cap
tura del mismo y su conduceióu á fe cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado con fes debidas aeguridadeg,' 
si fuere habido.

Dada en Astorga á 12 d@ Enero de 1895.=Julío Martínez 
Jim eno. =E1 Escriba no, José R. de Miranda.

J—219

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de fe Real Orden Isabel fe Católica, y Juez de 
instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por fe presenta, que se expide en méritos de causa que se 
sigue sobre bigamia, se cita, llama-y emplaza.á:-fe procesada 
Agueda BofarulL Rodríguez, ds -treinta y tres -años de edad,

; casada, ex: vecina deiSan Martín de-Provensal», ĉ l-.e- d© Ena
morados, núm. 94, bajo, para que dentro del término desoía  
días comparezca anta este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibida da que en otro caso ssrá de
clarada rebelde, parándola perj uicio.

Y se encarga á fes Autoridades y -agentes¡da policía j udiv 
cial; procuren la-busca, captura y conduccióa á fes cárceles* 
naeíon&fes de esta ciudad á disposición de este Juzgado de fe 
referida Agueda Bofarull Rodríguez.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1895.=Mariauo Pas
cual E3oañoL=Por mandado de 3. S ., José Pérez Cabreros;

J-—220-:

D. Mariano- Pascual-.--Esp&ñu!, Caballero - Comendador-dev 
número .-de fe -Real-Ordán. de.-. Isabel 1a Catéliea^y-Juez dedns#- 
truceión-del. distrito d e l Parque, -de Barcelona.

Porda-presente-, que.se- expide-en mérito®'dé 1 sumario que* 
se instruye sobre-estafa, se cita* llama, y'empieza ai-procesa*'' 
do Sal-vio- Moragas; Xíeota- p^ra que dentro del término de* 
sei^ días comparosc^ anta este. Juzgado para fe práctica dei 
cierta diligencia judicial;.b®j3 apereibimiento ea-.otro caso-de . 
ser-declara-do‘-rebelóe* parén-iole perjuicio;

Y ge en cargad las Autoridades y egante® da-policía judi
cial procuren Ja'.busca*captura y  conducción fe cárceles* 
nacional©» de. esta ciudad- j é ,  disposición de .-esto Juzgado d*L 
referido Salvia Mom g m  Xicota, hijo.-de- Loreozo-y Antoniá¿ 
de veintidós añog da edad, Batur®! de San Martín de Proven*-

- sais,.de donde fue  vecino* habiendo'- habitado-e» fe-c&llade 
BcgsteU, núm. 13, bajo, y  es de estatura regufer, robusto,-, 
moreno, tiene el cabello n*gro v usa bigote, también negro.

Da da en Barcefen a á i 0 da E ae.ro de  18 9 5 .= M s rmn o Pas
cual E»pañol.=Po? disposición de S. S ., José Péroz Ca
breros. * ‘ J— 189

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente; y'en virtud de providencia - d el Sis Juez, 
de primera-instancia-d«l distrito d é la  Audiencia"de esta,.ssa-:- 
pital, dictada en ios auto» que sigue D. Baldomcro Prado y 
Fuentes, sobre quita y espera con sus. acreedo.ro»,- se citó, á • 
lo» Bros. Sañudo, Muela y-Compañía, D. MaouelOrfega, Don 
Celestino Cuervo, D. Antonio Oliveras, D . Andrés Aceca, 
D. Manuel Herrera, D.-Jofé Cortina,- D. Gaspar "Díaz, .Don- 
Pedro Vernuell, D. Julián Calvo, D. Pedro Franco, D. Román: 
Romo, Doñüt María Mateo, Doña Eusebia Ocariz, D. José E s
pada y  D. Pedro Cerezo, hoy bu  viuda.Doña Alejandra Pene- 
te  y D. Policarpo Magra1, todos acreedores del D Baidomero 
Prado, y  de. ígnorodo'-paradero, para que el di a 4. del próximo - 
mes de Febrero, á la tina de su tarde,xompa^zc&a á fe junta 
que-ha de celebrarse en la--safe audiencia de diebo Juzgado, 
sito en- la calle del General C&staños, núm. 1; ^tniéndofeg. 
que deberán asistir provisto» del documento justificativo de 
su  crédito, sin cuyo requisito no serán admitido^ y de no
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comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en de- f 
recho.

Madrid 3 de Enero de 1895.=V.° B.°=Gullón.=El actua
rio, P. H., Licenciado Julio López. X—1313

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en 
juicio civil promovido por el Banco Hipotecario de España 
contra Doña Elvira Llovet, sobre pago de dinero, se sacan á 
la venta por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 del 
valor que las f ué dado en el primer remate, las fincas si
guientes:

Pesetas.

1.a Un trozo de tierra de secano en el barranco 
del Are, de una hectárea y 44 áreas, con medio apris
co de encerrar ganado; su tipo para esta subasta.. • 675

2.a Una tierra de secano en la misma partida,
Barranco del Are, de tres hectáreas, 12 áreas; pe
setas...........................   450

3.a Una tierra huerta y secano, en el mismo pago 
que las anteriores, de caber 96 áreas la huerta y una 
hectárea 92 áreas el secano, con casa de campo, co
rral y era, en .  ....................   300

4 /  Una tierra en el mismo pago, de caber 96 
áreas, en...............         450

5.a Una tierra secano en el mismo pago, de 96 
áreas, en la que hay una casa y aprisco para ence
rrar ganado, en................................................   900

6.* Otra tierra secano en el mismo pago, de 48 
áreas, en.....................................    75

7.a Otra tierra de secano en el misme pago, con j
almendros y un pinarcito, de 48 áreas, en  300 j

8.a Otra tierra de secano en el citado pago, de 72 1
áreas, en.................    300

9.a Una heredad llamada del Cojo, con casa y co- i
rral de ganado, en el mismo pago, de 24 hectáreas, j
plantada de almendros, olivos y viña, en.............. 9.900

10. Otra heredad denominada Casas del f  Are de j
Arriba, de cinco hectáreas, 98 áreas y 38 centiáreas j
de huerta, y ocho hectáreas, 97 áreas y 57 centiáreas ]
de secano, plantadas de diferentes árboles, con casa ]
de campo, señalada con el núm. 31 y aprisco para el 
ganado, en.............................. .............................   9.300

11. Otra heredad titulada Casas del Are de Abajo, 
en el mismo partido, barranco del Are, de tres hec
táreas, 98 áreas y 88 centiáreas de huerta; siete hec • 
táreas, 96 áre&s y 76 centiáreas de almendro y alga
rrobos; cinco hectáreas, 98 áreas y 32 centiáreas de 
viña, y 800 hectáreas de monte, con casa de campo y 
aprisco para el ganado y parte de una era de pan j
trillar      14.250 j

12. Otra heredad en el mismo pago, barranco de;
Are, de 40 jornales de pinar, ó sean 19 hectáreas, 94 
áreas y 40 centiáreas, y otras 14 hectáreas, 95 áreas
y 80 centiáreas de tierra, plantada de viña, en  9.600

13. Otra heredad titulada Deseba, en el mismo 
pago, de 19 hectáreas, 94 áreas y 40 centiáreas, Baca
na, con viña; 19 hectáreas, 94 áreas y 40 centiáreas, 
secano, con arbolado; otras tres hectáreas, 98 áreas 
y ocho eentiáreas huerta, y 500 hectáreas monte con
casa de campo y aprisco para el ganado, en   16.500

Suma. . . . . . ..............   63.000

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de Villajoyosa, se 
ha señalado el día 11 de Febrero próximo, y hora de la una 
de la tarde, bajo las condiciones siguientes: que no se admi
tirán posturas que no cubran las do» terceras partes del tipo 
por que sale cada una de las fincas; que los licitadores debe
rán consignar previamente el 10 por 100 de dicho tipo para 
tomar parte en el remate; que el pago del precio del mismo 
se verificará en el término de ocho días, siguientes al de la 
aprobación del remate, y que la pieza de títulos y los autos 
quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario para el 
que los desee ver.

Madrid 16 de Enero de 1895 =V .° B.°=Gullón.=El ac
tuario, Juan Rodríguez. X—1315

MADRID—U N IVERSID AD
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad, se anuncia de nuevo el 
fallecimiento intestado del limo. Sr. D. José González de 
Tejada é Isusi, natural de esta Corte, soltero, Presidente que 
fué de Audiencia provincial, de sesenta y tres años de edad, 
hijo legítimo de D. Benito y de Doña María Comcepción, que 
falleció en esta capital el día 4 de Agosto 1894; y se llama por 
segunda vez á cuantas personas se crean con derecho á suce
dería, para que dentro del término de veinte días acudan á 
usar de él; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; haciéndose constar que preten
den se les declare herederos sus primos carnales D. Cayo, 
D Canuto, Doña Ramona y Doña Casimira Gómez de Tejada 
y González de Tejada; Doña Josefa y Doña Valentina Urquijo 
é Isusi, y D. Juan José Aranoa é Isusi.

Madrid 4 de Enero de 1895.=Pablo Maroto.=Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en el Boletín oficial de esta provin
cia— V.° B.°=Maroto.=El Escribano, Fermín Suárez y Ji
ménez. X —1308

MORA
D. Francisco Vicente Macián, Juez municipal suplente de 

de esta villa de Mora de Rábidos, ejerciente el Juzgado de 
instrucción de la misma y su partido.

Por|a presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pas
tor Ibáñez, natural de Olba, hijo de Plácido y de María, solda
do del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, re
sidente y habitante que fué del pueblo de San Juan de Horta, 
calle de Fontanet, núm. 7, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
be Madrid, se persone en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa sobre dispa
ro de arma de fuego á determinada persona.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
con las seguridades debidas del Francisco Pastor Ibáñez, caso 
de ser habido.

Dada en Hora á 19 de Enero de 1895. =Francisco Vicente. 
Ante mí, Alejandro Sánchez. J—154

MURCIA-CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta capital y Decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Ros Mencía, alias la Caballo, la cual ha estado de sir
vienta en la calle de los Cubos de esta ciudad y casa de leno
cinio de Rosario Guirao, alias la Paloma, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero de aquélla se ignora, para que 
en el término de diez dias, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
b e  M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en la Audien
cia, á objeto de recibirla declaración indagatoria en el suma
rio que se la sigue sobre hurto; apercibiéndola que si no com
parece la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ordeno y mando á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de eBta ciudad de la referida procesada 
Josefa Ros, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de 
este Juagado.

Murcia 9 de Enero de 1895.«*Luis López Bo.=Ei actua
rio, Valentín Solano. J—155

NAVA DEL REY

D. Anselmo García Ollero», Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Nava del Rey y su partido.

Por este quinto edicto se hace sabsr que el Sr. D. Diego 
Otero Fernández, Registrador de la propiedad de este parti
do, único que ha servido, cesó en dicho cargo en 16 de Octu
bre del año 1892, por haber sido jubilado por Real orden del 
mismo mes y año; conforme á las prescripciones del art. 306 
de la ley Hidotecaria, en relación con el 280 de su reglamen
to, se cita á los que tengan que hacer alguna reclamación 
contra dicho Registrador para que dentro del plazo de tres 
años, á contar desde el 21 de Diciembre del expresado año 
de 1892, la deduzcan ante este Juzgado.

Dado en Nava del Rey á 11 de Snero de 1895.=Anselmo 
García OHeros.=Por su mandado, Quintín Hernández Verger.

J—175
PUROHENA

D. Luis Alemán Rarragán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á los procesados 
castellanos nuevos, conocidos por Juana, alias Juanisima, 
morena, bien parecida, de cincuenta á sesenta años, estatu
ra regular, y á su marido Luis, alias Luisón, estatura regu
lar, bien parecido y viste traje negro en buen uso, que se di
cen ser vecinos de Cuevas de Vera; María Cortés, de veinti
cinco á treinta años, muy fea, alta, morena y el marido de 
ésta llamado Juan, que es bajo y viste de claro, los que de- 
dan habitar un cortijo llamado del Arte, entre Mojácar y 
Carboneras, cuyo paradero se ignora, ni tienen domicilo co
nocido, hallándose por tanto comprendidos en el núm. 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro de los quince días siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, se personen ante este Juzgado para prestar inqui
sitiva en la causa qne de oficio se les instruye sobre estafa á 
Soledad Gutiérrez Soler, vecina de Macael, para cuyo hecho 
se fingieron curanderos dichos procesados, á quienes se 
apercibe que de no comparecer serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captara y con
ducción á las cárceles de este partido judicial de dichos cua
tro procesados, por estar decretada su prisión provisional 
ínterin prestan fianza personal en cantidad de 2.000 pesetas 
cada uno.

Dada en Purehena á 10 de Enero de 1895.=Luis Alemán 
Barragán.=Por mandado de S. S., Lino Gutiérrez.

J—156
REUS

En méritos de la causa criminal que pende en este Juz
gado sobre lesiones inferidas á Francisco Espasa Gil contra 
Juan Sálvate y Porquera, se sacan á pública subasta por el 
término de veinte días los inmuebles siguientes:

Mitad proindiviso de una casa situada en el-pueblo de To
rreja, calle baja de la Fuente, señalada de núm. 17, compues
ta de bajos y un piso: linda á la derecha entrando con la de 
Antonio Sentís; á la izquierda con la de Francisco Alabart, 
por la espalda con tierras de Bautista Marimón, y por delan
te con la expresada calle valorada dicha mitad en quinien
tas pesetas (500).

La mitad proindiviso de una pieza de tierra situada en el 
término municipal de Torreja, situada en la partida Bevisas, 
de cabida un jornal, 65 céntimos, dicha mitad plantada de 
viña y árboles: linda á Oriente con tierras de Antonio Mari
món; al Mediodía con el barranco; á Poniente con Antonio 
Gil; al Norte con Antonio Marimón; valorada dicha mitad en 
setecientas cincuenta pesetas (750).

Por cuyas cantidades se ponen en venta, señalándose para 
la subasta el día 24 del actual, y hora de las doce de su maña- 
ña, en la sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar parte en la subasta 
los licitadores consignarán previamente en la mesa de Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de la tasación, sinl cuyo 
requisito no serán admitidos.

Reus 2 de Enero de 1895.=E1 actuario, Antonio Estivill.
J—157

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Santander.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Edilberta Abas
tas Morate, natural de Císneros. provincia de Palencia, de 
treinta y cuatro años, viuda, dedicada á las labores de su 
sexo, cuyas demás circunstancias, domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el término de quine** días, á contar des
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca á cons
tituirse en prisión en la cárcel de este partido á fin de que 
responda á los cargos que la resultan en la causa que en este 
Juzgado pende sobre estafa; apercibiéndola que si no compa
rece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á su busca y captura* 
y siendo habid» sea conducida con las seguridades convenien
tes á mi disposición.

Y para insertar en la Gaceta de Madrid doy la presente 
en Santander á 11 de Enero de 1895.=Alejandro Martin.=Pot 
su mandado, Eugenio Pérez» J—177

SANTIAGO
D. José Peón López, Escribano de número en el Juzgad# 

de primera instancia de Santiago.
Certifico que en el expediente de que se hará mérito S« 

dictó el auto cuyo encabezado y parte dispositiva dicen:
«Encabezado.—Auto.—Ba la dudad de Santiago á 2 de 

Enero de 1895.
Visto por el Sr. D. Ramón Fernández y González, Juez' 

de primera instancia de la misma y su partMo, el expediente 
promovido por el Procurador D*- Valeriano Pastrana, á nom
bre de Dolores Martínez Torreira, veema d» la parroquia de 
Santa María de los Angeles, al objeto de obtener la declara
ción de ausencia de su marido José María Cecia y País,, ©on 
otros particulares.

Y parte dispositiva.—S. S., por ante mí el Escribano, dffe 
que, de conformidad con el dictamen del Ministerio fiscal,, 
debía declarar y declara ausente en paradero desconocido & 
José María Cecia y País, legítimo esposo de Dolores Martínez* 
Torreiia; y en su consecuencia, conferir, como confiere, á éstfe* 
la administración de ios bieneB del ausente, para que conti^ 
núe en ella en la forma y manera dispuesta en el poder cita» 
do, facultándola además para administrar bub bienes propios* 
y disponer libremente de los de cualquier claBe que le perte
nezcan para comparecer en juicio, tanto en su propia repre
sentación como en el de administradora de su citado marido; 
pero sin poder enajenar, permutar ni hipotecar los bienes 
propios del Cecia ni los de la Bociedad conyugal;: y mandan
do á la vez que esta resolución se publique en el Boletín ofi* 
dal de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M adrid , remitien
do al efecto testimonio del encabezado y parte dispositiva, su
puesto no puede surtir efecto alguno mientras no pasen seis 
meses desde la inserción en dichos periódicos oficiales.

Y por este auto, así lo dispone y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fe.= Ramón Fernández González.acAnte mí, José 
Peón.»

Y cumpliendo lo mandado, para insertar en la G a c e ta  d e  
M ad rid , firmo el presente testimonio en un pliego, clase 11.a, 
número 0.009.447.

Santiago 9 de Enero de 1895.=V.° B.°=E1 Juez de prima
ra instancia, Ramón Fernández González— José Peón.

X—1317

NOTICIAS OFICIALESBanco de Bilbao.
Habiéndose extraviado los extractos de inscripción de ac** 

ciones de este Banco, señalados con los números 2 123,2.540, 
2.842 y 2.970, expedidos en 19 de Julio de 1890, 30 de Jmnia 
de 1891, 2 de Agosto de 1892 y 7 de Junio de 1893, á favor de 
D. Ramón Sánchez Villa los dos primeros, y los otros dos á 
favor de D. Pedro de Lazúrtegui, se anuncia al público por 
tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de treinta días de la fecha, se
gún determina el art. 10 de los estatutos; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá duplicados de los mismos, anulando los primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 28 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Jerónimo* 
de Uria. X—1307

Compañía Vitoriana de Gas.
Balance en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO — --------------

Primer establecimiento....................................  717.980*93
Acciones en c a r t e r a . 150.000
Caja   763 59
Almacenes.........................................................  37.197*05
Acopios y repuestos.......................         32.114*79
Deudores varios y cuentas de orden................  179.927 37
Gas en almacén.................................................  198
Depósito en el Ayuntamiento...........................  20.090í59

1.138.272*23

PASIVO
Capital........................................................................ 500.000
Obligaciones.................      225.500
Efectos á pegar.. 24.955 68
Acreedores varios y cuentas de orden.   ........ 246.161*55
Cupones no presentados. ..........    73.155
Obligaciones no presentadas............................ 68.500

1.138.272*23

Madrid 30 de Mayo de 1894.=Un Administrador, R. da 
Alava. X—1310

La Forestal Extremeña.
Balance en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas
ACTIVO —--------- —

Dividendos de acciones: por cobrar   650.060
Adquisición de los montes...............................  196.623c8$
Material fijo y móvil  .......................... . 19.017*79
Fianzas en depósito...........................................  722*50,
Cuentas deudoras  ...............................* 98.500
Efectivo en Caja.............................................. .. 204.088*87
Pérdidas y ganancias ............. .....................126.926*51

1.296429*05

PASIVO
Capital............................................     1.000 000
Aprovechamiento de los montes...   296.429'05

1.296.429*05

Madrid 31 de Diciembre de 1894.=F. de Laiglesia.
X —1319

Compañía Arrer.dataria de Tabacos.
El Consejo de administración, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 26 de los estatutos, ha acordado que la junte 
, general ordinaria de señores accionistas se celebre el día 20 
1 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, en el Bmm  de Rn 
5 paña, salón de juntan generales.
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La Junta se reunirá para deliberar so bre el balance anual, 
las cuentas, Memoria y actos de la Administración durante 
el ejercicio de 1893 á 91, para, elegir 1 os Consejeros numera
rios correspondientes y los supsrnunieraríos, en la forma que 
determina el art. 11 de los estatutos, y para resolver sobre
las proposiciones que se presenten.

En dicho día m  daré lectnra á la Memoria, al balance y a 
la liquidación anual, repartiéndose ̂  estos documentos entre 
l o s  s e ñ o r e s  accionistas par?¿ ser discutidos en otra sesión, 
quase celebrará á los cuatro días inmediatos siguientes, 
cuando menos, de conform idad á lo resuelto en la junta ge
neral ordinaria de 26 de Embreto de 1891.

Tienen derecho de asis tencia, con arreglo á lo que esta
blece el art. 2b de los este .tutos, todos los señores accionistas 
que poseyeran, con tres nitses de anticipación á la celebra
ción de la Junta, y sigan poseyendo el día en que ésta se ce
lebre, 20 ó más acciones.

Esta circunstancia d e seguir poseyendo 20 ó más accio
nes el día en que la jun ta se celebre, la acreditarán deposi
tando en el Banco de España dichas acciones, y entregando 
bajo recibo en la Dirección de esta Compañía, desde el día 9 
de dicho mes de Febre ro hasta el día antes de la celebración, 
de doce á cuatro de la, tarde, los resguardos que aquel esta
blecimiento les expida.

Al propio tiempo justificarán también la posesión conti
nuada durante tres meses de las acciones que Jes dan derecho 

* de asistencia, ya por medio de los resguardos de depósito que 
les haya librado el Banco de España, si las tienen deposita
das en este este establecimiento, ya por medio de la póliza 
del Agente ó Corredor que intervino en la compra de las mis 
mas, si lo hubo, ya por los contratos ó documentos otorgados 
ante Notario, donde igualmente se acredite la fecha en que se 
transmitieron al poseedor, ya en cualquiera otra forma que 
al efecto sea bastante en derecho, la cual apreciará definitiva 
y ejecutoriamente el Consejo de administración de la So
ciedad.

El derecho de asistencia de los señores accionistas que to 
davía no hayan canjeado sus acciones nominativas por otras 
al portador, se acreditará por los libros de la Compañía.

Las oficinas centrales de ésta formarán la lista de los se
ñores accionistas que hayan acreditado su derecho de asis
tencia, expresando en ella el número de acciones con que cada 
uno figure.

A cada señor accionista que tenga derecho de asistencia 
se le entregará por dichas oficinas una papeleta en que cons
te dicho derecho y el número de acciones que representa. 
Estas papeletas podrán recogerlas desde el 9 de Febrero hasta 
el día anterior al de la junta, de doce á cuatro de la tarde.

La asistencia á la junta será persona], y solamente podrán 
delegarla las mujeres soltaras y viudas, las Corporaciones y 
personas jurídicas ó morales; las mujeres casadas y los me
nores concurrirán por medio de sus legítimos representantes 
ó gestores.

Madrid 18 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Isidro To
rres Muñoz. X—1320

T u b o s  f o r j a d o s .

SOCIEDAD ANÓNIMA

No habiéndose podido celebrar la junta general extraor
dinaria el día 16 del próximo pasado mes, el Consejo de ad
ministración de esta Sociedad, de conformidad con lo que es
tablece el art. 32 de sus estatutos, ha acordado en sesión del 
15 del corriente convocar á nueva junta general extraordina
ria para el oía 9 de Febrero próximo, á las seis de la tarde, 
con objete» de tratar y acordar m  m  caso la fusión do esta 
Sociedad con la de Alambres del Cadagua.

La junta se celebrará en las oficinas de esta última So
ciedad, Alameda de Mf-zirredo, letras Y. Y.

Los señores accionistas tendrán presente la obligación de 
hacer constar la posesión de las acciones por medio del de
pósito de ellas en la Caja de la Sociedad, según prescribe el 
artículo 28 de sus estatutos.

Bilbao 16 de Enero de 1895. =E1 Presidente del Consejo 
d i administración, Enrique de Gana. X—1312

Compañía de los T ranvías de Filipinas.
El Consejo de administración de esta Compañía convoca 

n lo» señores accionistas de la misma para la celebración de 
la junt general ordinaria que previenen los estatutos, la cual 
tendrá lugar el día 27 de Marzo de 1895, á las cuatro de su 
tarde, en sus oficinas, establecidas en la estación de Sam- 
paloe.

En dicha junta se tratará de los asuntos siguientes:
Aproóse ón del balance y cuentas dsl ejercicio de 1894.
Reform de la redacción actual de los artículos 32 y 40 dé

los c sta tutos.
Tier en derecho de asistencia, según los artículos 30 y 33 

de los estatutos, los tenedores de 10 ó más acciones, pudien- 
do delegarlo en otro socio que tenga por sí mismo igual de
recho.

Los que individualmente no posean 10 acciones» podrán 
reunirse y confiar su representación, formando por lo manos 
el número de 10, á uno de entre ellos-

Los señores accionistas que deseen asistir, depositarán 
sus acciones corrientes de pago, conforme el art, 10 de los es
tatutos, antes de  ̂20 de Marzo de 1895, en Manila, en las ofici
nas de la Compañía, y en Madrid, en cualquier tiempo ante
rior al dia de la junta, en las oficinas de la Delegación» Gre
da, 9, de cuyos depósitos se expedirán los resguardos nomi
nativos correspondientes, que servirán de entrada para la 
junta general, la que se celebrará con estricta sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 30 al 39 de los estatutos.

Manila 28 de Noviembre de 1894.==El Presidenta del Con
sejo, G. Tuason.

La Delegación de Madrid convoca á ios señores accionis
tas que depositen sus acciones al efecto» á una junta prepara
toria de la general ordinaria antes mencionada, la que tendrá 
Itqvar en esta capital, Greda, 9, el domingo 10 de Febrero 
pró ximo, á las tres de su tarde.

fctadrid 15 de Enero de 1895,=E1 Secretario, G. Vázquez.
X—1309

Renta inmobiliaria madrileña.
El Consejo de administración ha acordado fijar en 10 pe- 

setas por1 acción el dividendo correspondiente al ejercicio de 
1894, cuyo dividendo podrá hacerse efectivo desde el día 21 
d ™ 7 1.6? t#eia.Ia8 te ín a s  de D. Guillermo Rolland, hijo, 
en Madrid, previa presentación del cupón núm. 5 da las acciones. r

Igualmente ha acordado com ear la junta general ordina-
riajpara-e.. día 3 de Marzo próximo, en la calle de Goys. nú
mero 11, segundo. J ,
# Tienen derecho de asistencia los accionistas que posean 

ernso 6 más asmones y las hayan depositado en las Cajas de

la Sociedad con cinco días de antelación al designado para la 
celebración de la junta.

El depósito de los títulos se verificará en Madrid, en casa 
del expresado Sr. Rolland, cálle de Tetuán, núm. 19.

Madrid 17 de Enero de 1895.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario» Conde de Casa Eguía.

X—1316

B olsa  de  M adrid .

Cotización oficial del día 1 de enero de 1895, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 

Día 17. Día 18.

iNmd®. perpetua al I per 100 interiar. 72*30 7i*6©-tt~fi0.
s?pí«S0 . 7*‘70 7afcS5 fin cor. flr.

72*90 fin cor. fir. 
O'S® prima 
78 Oj0—71*95 
fin próx. fir. 

cambio m. 72*975 
78*60 fin próx. flr. 

0‘üO prima,
«cguoñeS. 78*05 78*05-20-60

78*65-90-86-95 
78 í (1-78*70-15-65 

Eemee, u rb e  0. yE tiáe lm y %mpmírn- 78 0f0  ̂ 73^s-73^i°

id, d  4 por 100 exterior. . . . . . . . .  • 81*70 81 ‘80
88*66 81*05-81*90-80-85

82*50-81*95-82 Op)
If«0v«»Mrfe6 &yj&> de m f t m  paitos  88*76 83 0i&-8$*80 .
Mein affiortis&b!* e l4 per 190.*»•....*> 81*99 , 81*80-90•

8210 83*10-81*9 -̂95
; 82 #[6-12*10-05

Hbligaeioaas del feioro al portador coi 
interés de 6 por i 06 anual» vencimien
to de 81 de Diciembre de 4 894 ,—*0.094 
serie A, de 100 pesetas, números 1 4
80.094.;    . 0̂0*50 140*60-60-55

SJUetasMpcieeariosdsCnba, 1 8 8 0 . .  109*91 410 0(6-108*90-95
nooio

psqmms. 110 ÔO 109*95-90
?$.m íd. id., «misión de 1890, números

1 t i  485.000. .     99 90 93*90-86
pequeña* » 99*85-80

ta e o  Hipotecario de.-lspafta.—Cédulas 
al 5 pe?.100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 169.780.  98'9§ 98*95-

ídem id. id.—Id. al 4 por 100, números
1 á 64.000.....   v. W O

Aciones dal Banco de Espáfia  88S 0t0 388*50
¿dem íá. id. santidades pequeñas*. 88S ©jó 383
ídem dé- la Compañía arreisd&iigria d@

1?abaeea.«>A«cioies al portador 178 0x0 -179 ®[0-179‘50-7S
itmm. Id. td» «antidadas paqneSas,».. . . .  177*50 119 C[M 79*50

áplam* 479*75 S79‘50-75 fin Marzo
próximo voluntad

C am bios oficiales sobre las plazas de R eino.

mmesist* ' ©alte

&ifeaiftB«*»«»» 0*86 ». -«.*«• 9*üi *.
Sdkéy 0*20 ?> Loréa?. **«.». » 0**0 a'
Álieafit©»*»»»* 9*20 »
Almería frUti v- Málaga.» » . . . . .
Avila. 0*26 Murclá.• i
Badajoz» • * ̂ • ¿'3r Orease....* w.
BaroeleB*-».»«• Oviedo.. 6%'
M ar . . .  * M e m o 0*86 'i.

. .  .> PalmsMalllor# .̂
lurgas.. "•.•«. Pamplona... . .
Sáceres..  9*80 - Pontevedra..,. 8*25

o o.  nens   0‘áCt s
Cartagena... •• 0*80 '•< Salamanca,,,*. '0*25 t
CastslíófiL...... 0*80 San Sehasfiám-. 0‘S0 n.;
Ciudad 0*15 ? ' SantaáiSiar...: .  8*80 »'
Córdoba..../.. 0*8» SantaCrácTft». . 0*8.6 *•
te m ía .  . . . . .  ©*2S j Santiago...... O'&G '■
fihmea...  giegovia   0*80 *
F a r r e l * . 0*26 S e ^ l a . . . . ^
te o n a . . . . . . . .  0*85. S oria ........... 0*S0
Éíjón....*  ftirag o ^^o  ,.0 0*26 é,
franada  m  Tal.MaHelna. 0*70
imadalajara,». 0*85 F é m e l.. . . . . . .  0*80
Haré....   0*89 ■' '■ Toledo.*'....c. 0*80
I n a lv a .... .. ..  0*86’ ' Tndéla... . .  . /  0*61-
l%esca..e. . . . .  6*80 Valencia.. . .  v, 0*80 «•
laéÉb...«« • .. .  í> YalladoMáw,.,, 0&Síg i¿„
JeiU: Frontera. 0*a& Vigo   0*2#
león   0'80 > Vitoria..» 0^r
l ó r l d a i V i Z & w o m ^  e,v,..

§'t\ ’ *

Bolsas extranjeras.
PARIS 17 n i  Enero d i 1895

/  BeMda perpetua ai A por 100 ezterte*, á 78*81

¡Idem id. id. interior. i  '
Idém amorfiaábíe al 2 por 100«,.«* »r . ,  i  s?

Idem id* al- 2 por 100 exterior »
Idem id* al 8 por 100 exterior,. . , ,  „, ,  á *

\ O b l i g a c i o n e s H a b a . á  495*09 
’Mméhi S por 1 0 . 0 . á S0212.4j2

á f w . . . » « . . 4  4 li» por 100...........   á- S08MÓ
Consolidados ingleses* •••••••.•••*. .*» á I#4'69

Cambios sobre plazas extranjeras.

Lendiea á k  vista, libra esterlina, 27*86 d . pesetas,
Faifa á la vi ata, fraaaoa» beneficio á papel* 18*75.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1895.

ISSŜ XRAIUM 
McTÚM y Sinmodad del sire,
■■ m  ■ =—   ===

Ouréaafaco TnRiccnmo , MBMM.
HfiVRAfl reducida  "̂ L ^

4 o® y tn Eumcdc- y clase del vienta, iel
B*«e» aldo."

«mañana- 70ñ‘%9 8$ *̂4 OSO... Brisa,, Cubierto,
i  mañana,. 767';i0 2 4 2*4 SO.. .  Id. Bg., Nebuloso»

18 del día,.* 70TH8 4*7 44 O  Cate# Cubierto. ¡
8 de la tarde) 707*2$ ¥% 4 3 N i , . .  Brisa,.. ídem.
6 delatardel 707 11 8 6 8H» N « ... Id. lig. rdmv
•dulaiochel 707*11 4*2 n  Calma.Uldemi

Temperatura máxima delfaire, á la sombra.   ..............   l'o
Idem mínima  ................................     0̂ 8

Diferencia,, .««...(t>.».o . . . « « o . . . . . 5 2
Temperatura máxima al Sol, é dos metro* de la tierra, 7;C
Idem.id. dentro de una esfera de cristal. ...........  15*1

Diferencia    * 7 5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto & k

tierra vegetal ó laborable.»,,. . . , . . . . . . .  • 9 1
ídem mínima id

Diferencia   . 9'»
Velocidad del viento ea, las últimas veinticuatro horafi

(kilómetros)  ..........................  264
Oscilación barométrica, id. (milímetros),,. . . . . . . . . . . .  4*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuav@

de la Moche................................       +  O’t
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia á Italia ú ter siete, el 
dia 18 de Enero de 1895.

. Altar© Tajear* m
jar8 Wmm

.  í ° *  , en gruñas ÜStfedS áteíffiáa.yalniv®! ®n sraam ^
Mmwm  «fint©8i- ^  Mátete*

aaies. vifiate» '
 .............  ***«Ea»aBKa* TKV̂ JtXkXn s->      mMiwwr

761*8 10*7 SO.... Viento. Despejado. Picada,.
ffíi'ih'&s1»»-■a * *

.. *. TS4‘0 4*6 SSO. . Calms*. Casi desp.® *
Sorsit« (7 h.) 759‘8̂ 8*7 S B.* fte. Nuboso.. Agitad®.
Santi8go*«<» 759*7 W  SE.... Brisa.. Cubierto.. &
Arinse- -  -
V i g ...••» 759‘9 , 9*8 S ..... Id. fte. Idem Tranq.®

Badajos.***o 76S‘8 850 E .* .. .  Calma. Idem.*.*.- *

0 ’»Éu°(7h.) 764*6. 9*2 ESE.. Idem.. Casi desp»® franq.®
gevfiiao-*- 7̂ 4*3 7;8 NE... B,*iig,a Cubierta., »
Mál&gs-* • * * • 766*8 1SM O Calma.. Poconub. Tranq/
físmada...* 761*0 fe‘0 NE... B.® fte. Idem.......

764*1 44*0 NO... Caima. Casidesp.® franq.®
Mnreia• • *• 766*4 8‘0 SE... Idea». ídem  »
Valencia«* ■»
falma• *>»« 768*2 40*8 N Idem.. Poconub/ »
Bas’éthm*** 761*1 9*8 SSB.. Idem.. Despejad®, fzmg*®:

76g*í 1*7 SO. .. Idem... ídem,...*. »
larasoxa.... 708*0 S*0 SE. . .  Idem... Nebuloso., *
l o r i a . . . . 763*7 0‘S NNO.. Brisa.. Cubierto,. »
I . . . .  768*8 ■ 2*0 S.. . . .  Id. lig. Idem.... .  *
fAlkdoM.* 765*0 S Idem.. Poconub.* »
lakmanea^. 762'9 3‘0 SO... Calma, Cubierto.. *
6H«71e. . . . .  784*4 2*3 SE.... B/ lig. Idem.... »
Madrid«... 766*3 2̂ 4 SO... Idem.. Nebulosa- »
Iseeri&l..*. 768*6 1‘4 NO... Caima. Cubierto.. »
ümdad Beal .
AlbM«ifc.. ..  766*8 4*7 SSO.. B/lig.® Poco nub.* »

751*6 é‘4 S Idem .. Id a m ...... »
754*0 5to OSO.. Id. fte. Cubierto,. Agitada.
755*7 i*8 ONO.. Brisa., ídem, ... Idem.

kkdA ix... 759‘s 6‘5 SSO. , Idem.. Nuboso... fraaq /,
liarrfe«...c 1-59*8 7’8 SSO .. Idem., Caridesp/ Idem.
ClermoáL... ‘ 76249 — 2*8 SO.... Calma. m??j>ejíade. »
FerpIMx.^» 760'6 4‘i- » Idem., P ocon ub / »

' 75|*0.  ̂ 6‘1. M..... Brisa,, íde^.....   : »,
74ÓÍ4, 11*3, O..... Idem.,* I#m,: . . . .

^ l? r rh T /l  , 118*9 4*9. ESE.. ídem... Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Guadaiajara, Cáceres y Cuenca, y nevó en 

Soria.

Form a parte de este número de la  GACETA el pliego 
14 de las sentencias de la  Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondiente a l tomo 1.

ANUNCIOS
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 

A  Las reclamaciones de ejemplares d® la Gaceta que per 
extravío hayan dejado de recibir los sÚscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguiente a) de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días en provin» 
cías, un. mes para íos'/euscritores del extranjero y tres mmm  
para los.dc Ultramar; entendiéndose que fuera estos plasee 
se exigirá el pago d® máz uno de Im ©frapl^ros qu© m  
pidan. —1

E S CALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgiuico.—Edición oí« 
cial.—Sé halla de venia en el mismo Almacén de la Gaostj , 
d e  Madbid» ú  preció de 50 céntimos;©! ejemplar.

SANTOS D EL DIA

San Canuto, Rey y mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastián.


